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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Decreto 397/2007, de 27 de noviembre, por el que se acuerda la remisión de deter-
minada información económico financiera de las entidades locales a la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias a través de la aplicación informática
UNIFICA.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Corrección de errores del anexo II de la Orden de 29 de noviembre de 2007, por la
que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo adscri-
tos al Grupo D, Cuerpo Auxiliar, de los Departamentos y Organismos Autónomos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 240,
de 30.11.07).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 22 de noviembre de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la
provisión, por el procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo denomi-
nado Jefe de Servicio de Régimen Interior y Registro, en la Unidad Administrativa
de Régimen Interior y Registro de la Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural, convocado por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 4 de octu-
bre de 2007 (B.O.C. nº 204, de 11.10.07).

Secretaría General Técnica.- Resolución de 22 de noviembre de 2007, por la que se
convoca procedimiento selectivo para la provisión de un puesto de trabajo en esta
Consejería mediante la contratación laboral temporal de un Titulado Superior en De-
recho (Grupo I).
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Secretaría General Técnica.- Resolución de 22 de noviembre de 2007, por la que se
convoca procedimiento selectivo para la provisión de un puesto de trabajo en esta
Consejería mediante la contratación laboral temporal de un Titulado Superior en De-
recho (Grupo I).

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Resolución de 26 de noviembre de 2007, por la que se dispone
la publicación del Programa de Actuación, Inversiones y Financiación de la Socie-
dad Mercantil Pública “Radio Pública de Canarias, S.A.”, para el ejercicio 2007.

Consejerías de Economía y Hacienda y de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 20 de noviembre de 2007, de las Consejerías de Economía y Hacienda y
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se dispone la publica-
ción de la modificación del Plan de previsiones de abastecimiento de la Comunidad
Autónoma de Canarias y del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones
Agrarias de Canarias, previstos ambos en el Reglamento (CE) nº 247/2006, del Con-
sejo.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Resolución de 9 de noviembre de 2007, por la que se
aprueba la Carta de Servicios correspondiente a la Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 9 de noviembre de 2007, por la que se
aprueba la Carta de Servicios correspondiente a la Dirección General de Coopera-
ción y Patrimonio Cultural.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 19 de noviembre de 2007, por la que se conceden subvenciones al mante-
nimiento para las forestaciones correspondientes a los años 2001, 2002, 2003, 2004
y 2005.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de noviembre de 2007, por el que se ha-
ce pública la adjudicación de varios concursos, tramitados por esta Consejería me-
diante concurso, procedimiento abierto: 1er concurso: asistencia para el control de
calidad y seguimiento de los proyectos, obras y explotación de los Puertos Deporti-
vos en la Comunidad Autónoma Canaria (B.O.C. nº 170, de 24.8.07). 2º concurso:
servicio de vigilancia en los Puertos gestionados por el Área de Puertos (B.O.C. nº
59, de 22.3.07).
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 28 de noviembre de 2007, que convoca concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación de la asistencia técnica para la ejecución, coordinación y se-
guimiento de la ampliación del proyecto denominado “Sinergia y cooperación en gestión
del suelo en la Región Macaronésica (SUEMAC)”, incluido en el Programa de Ini-
ciativa Comunitaria Interreg IIIB Azores-Madeira-Canarias, cofinanciado por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 29 de noviembre de 2007, que convoca concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente, para la contratación de la asistencia técnica para la continuación
de la dirección facultativa de las obras y puesta en marcha de la 1ª fase de la planta
de biometanización del Complejo Ambiental de Salto del Negro (isla de Gran Cana-
ria, término municipal de Las Palmas de Gran Canaria), cofinanciado por el Fondo
de Cohesión.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 23 de
noviembre de 2007, relativo a notificación de la Resolución de 5 de noviembre de
2007, que dispone el inicio de expediente administrativo de extinción de los boleti-
nes de instalación autorizados para las máquinas recreativas TF-A-9272 y TF-A-9241,
cuya titularidad ostenta la empresa operadora Josef Eckmair, y le concede trámite de
audiencia.

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14
de noviembre de 2007, que dispone la publicación de la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, del expe-
diente administrativo del recurso interpuesto por determinados funcionarios de este
Departamento contra el Decreto 142/2007, de 24 de mayo, por el que se modifica la
relación de puestos de trabajo de la Consejería de Economía y Hacienda y emplaza
a los interesados en el procedimiento nº 539/2007 (Procedimiento Ordinario).

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Infraestructura Viaria.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 22 de noviembre de 2007, que dispone la publicación de la remisión
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias del expediente administrativo que ha dado origen a la incoación del Procedi-
miento Ordinario nº 0000222/2007 y de emplazamiento de los interesados en el re-
ferido procedimiento y en la pieza separada de medidas cautelares -01.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por que se hace pública la
Resolución de 23 de noviembre de 2007, que dispone el emplazamiento a los inte-
resados en el procedimiento nº 135/2007, interpuesto por D. Ángel Benítez Pérez y
otros, contra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias de 20 de julio de 2006, relativo a la aprobación definitiva del Plan
General de Ordenación de Candelaria.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

1987 DECRETO 397/2007, de 27 de noviembre, por
el que se acuerda la remisión de determina-
da información económico financiera de las
entidades locales a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias a través
de la aplicación informática UNIFICA.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
insta a las Administraciones Públicas a que pro-
muevan la incorporación de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas en el desarrollo de su ac-
tividad y en el ejercicio de sus competencias, en tan-
to que favorecen la simplificación y agilización de
la gestión administrativa y de las relaciones entre
los distintos agentes. 

La creación e implantación de UNIFICA me-
diante Decreto 140/2006, de 17 de octubre, es una
decidida apuesta en esta línea, configurándose co-
mo un instrumento de cooperación y asistencia ac-
tiva que facilita el intercambio, tratamiento y ex-
plotación de la información que necesitan recabar
las distintas administraciones e instituciones pú-
blicas implicadas, para el ejercicio de sus compe-
tencias. 

El presente Decreto aborda la regulación del pro-
cedimiento de remisión al Gobierno de Canarias de
determinada información económico-financiera me-
diante técnicas informáticas y telemáticas, que has-
ta la fecha remitían las Corporaciones Locales al Go-
bierno de Canarias en soporte papel, en cumplimiento
de los artículos 169 y 193 del Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.

En su virtud, a propuesta de los Consejeros de
Economía y Hacienda y de Presidencia, Justicia
y Seguridad, y previa deliberación del Gobierno
en sesión celebrada el día 27 de noviembre de
2007,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Remisión de información sobre Pre-
supuestos de las entidades locales.

1. A los efectos de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 169 y 193 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales ca-
narias remitirán los presupuestos generales defi-
nitivamente aprobados así como la liquidación de
los presupuestos a la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, a través de la aplicación
informática UNIFICA.

2. Para su carga automática en el módulo Cap-
tura Económico-Financiero de la referida aplicación
informática UNIFICA, esta información se obten-
drá por las entidades locales canarias de las aplica-
ciones contables Sical o asimiladas con el formato
normalizado contemplado en la Resolución de la In-
tervención General de la Administración del Esta-
do, de 28 de julio de 2006, por la que se recomien-
da un formato normalizado de la Cuenta General de

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 21 de noviembre de 2007, del Director Ejecutivo, sobre noti-
ficación a D. Luis Manuel Martín González, interesado en el expediente nº 1227/05-
U.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de noviembre de 2007, re-
lativa a notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por in-
fracción a la legislación de transportes por carretera.
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las Entidades Locales en soporte informático, que
facilite su rendición. 

Artículo 2.- Plazos.

1. La remisión de los presupuestos generales se
realizará con carácter simultáneo al envío de los mis-
mos a los boletines oficiales correspondientes.

2. La liquidación de los presupuestos se remiti-
rá antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio
siguiente al que corresponda.

Artículo 3.- Procedimiento de remisión.

1. La documentación expresada en el artículo 1
deberá ser remitida, por el Alcalde-Presidente o por
el interventor o, en su caso, el titular del órgano de
la Entidad Local que tenga atribuida la función de
contabilidad. 

2. La remisión se efectuará telemáticamente a tra-
vés del módulo Captura Económico-Financiero de
la referida aplicación informática UNIFICA.

Cuando circunstancias de índole técnico, impi-
dieran el envío telemático, la información conteni-
da en los ficheros generados desde el módulo Cap-
tura Económico-Financiero, se remitirá en soporte
magnético a la sede del Centro Directivo con com-
petencias en materia de planificación y presupues-
to. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Previa autorización de la Dirección Ge-
neral de Planificación y Presupuesto, se podrán re-
mitir los presupuestos para 2008 y la liquidación de
los presupuestos del ejercicio 2007, en soporte pa-
pel, por aquellas entidades que justifiquen la im-
posibilidad de dar cumplimiento a este Decreto por
razones técnicas. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Desarrollo normativo.

Se autoriza al Consejero de Economía y Ha-
cienda a dictar las instrucciones que sean necesa-
rias para la ejecución de lo establecido en este De-
creto. 

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de no-
viembre de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1988 CORRECCIÓN de errores del anexo II de la
Orden de 29 de noviembre de 2007, por la que
se convoca concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos al Gru-
po D, Cuerpo Auxiliar, de los Departamentos
y Organismos Autónomos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 240, de 30.11.07).

Advertido error material en el anexo II de la Or-
den del Consejero de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad de 29 de noviembre de 2007 hecha pública en
el Boletín Oficial de Canarias nº 240, de 30 de no-
viembre de 2007, al haberse omitido las hojas nº 64
hasta la nº 73, se procede a su corrección incluyéndolas
en el mencionado anexo II a continuación del pues-
to de trabajo que figura con el código nº 9781 en la
hoja nº 63 y dando por finalizado dicho anexo II con
el puesto que figura en la hoja nº 73 con el código
nº 23023.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de
2007.

El CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1989 ORDEN de 22 de noviembre de 2007, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, del puesto de trabajo denominado Jefe
de Servicio de Régimen Interior y Registro, en
la Unidad Administrativa de Régimen Inte-
rior y Registro de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, convocado por Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia de 4 de octubre de 2007 (B.O.C. nº 204,
de 11.10.07).

Efectuada la convocatoria pública mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia, de 4
de octubre de 2007 (B.O.C. nº 204, de 11 de octu-
bre), para la provisión, por el procedimiento de libre
designación, del puesto de trabajo denominado Jefe
de Servicio de Régimen Interior y Registro, nº RPT
26627, en la Unidad Administrativa de Régimen In-
terior y Registro de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural, evacuados por sus titula-
res conforme dispone el artículo 20 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

Teniendo presente las circunstancias y méritos
que concurren en los/as solicitantes, esta Consejería,
de acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en
uso de la competencia que tiene atribuida por el ar-
tículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar a la funcionaria que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural que igualmente se detalla.

NOMBRE Y APELLIDOS: Dña. Mónica Ramírez Barbosa.
D.N.I.: 42.852.849 P.
CENTRO DIRECTIVO: Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural.
UNIDAD: Régimen Interior y Registro.
NÚMERO R.P.T.: 26627.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Régimen
Interior y Registro.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario de carrera.

ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Administración
Pública Canaria.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación de esta Or-
den, y habrá de tomar posesión en igual plazo si re-
side en la isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado
desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspon-
diente, o ante el Juzgado del mismo orden en cuya
circunscripción tenga el domicilio el demandante, a
su elección, o bien a criterio del interesado, interpo-
ner en vía administrativa recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a que tenga lugar su publi-
cación en los términos previstos los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

1990 Secretaría General Técnica.- Resolución de 22
de noviembre de 2007, por la que se convoca
procedimiento selectivo para la provisión de
un puesto de trabajo en esta Consejería me-
diante la contratación laboral temporal de un
Titulado Superior en Derecho (Grupo I).

Es necesario cubrir, mediante contratación labo-
ral de duración determinada para sustituir a trabaja-
dores con derecho a reserva de puesto de trabajo (ar-
tículo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de
diciembre), un puesto de trabajo reservado a perso-
nal laboral con categoría profesional de Titulado Su-
perior en Derecho (Grupo I), nº R.P.T. 11045210, en
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial en Santa Cruz de Tenerife (Decreto 119/2006,
de 1 de agosto, B.O.C. nº 158, de 14.8.06).
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Visto el informe favorable emitido por la Direc-
ción General de la Función Pública, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 51.3 de la Ley 12/2006,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2007. 

En uso de las atribuciones que me han sido con-
feridas por el artículo 24.9.d) del Decreto 20/2004,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial,

R E S U E L V O:

1.- Convocar procedimiento selectivo para la pro-
visión de un puesto de trabajo vacante con derecho
a reserva, de categoría profesional de Titulado Su-
perior en Derecho (Grupo I) de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial en Santa Cruz
de Tenerife, cuyas características figuran en el ane-
xo I de esta Resolución, mediante contratación tem-
poral en régimen laboral.

2.- La modalidad contractual será la prevista el ar-
tículo 4.1 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de di-
ciembre, el contrato de interinidad para sustituir a tra-
bajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo.

3.- El sistema de selección consistirá en un con-
curso-oposición, que se ajustará a las siguientes 

BASES

Primera.- Requisitos de los aspirantes.

1.1. Para ser admitidos a la realización del proceso
selectivo los aspirantes deberán poseer en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantener hasta el momento de la formalización del
contrato de trabajo los siguientes requisitos de par-
ticipación:

1.1.1. Nacionalidad:

1.1.1.a) Tener nacionalidad española.

1.1.1.b) Ser nacional de alguno de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea. 

1.1.1.c) Ser nacional de algún Estado parte del Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo, o al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores. 

1.1.1.d) También podrán participar, cualquiera
que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españo-
les y de los nacionales de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y, cuando así lo
prevea el correspondiente Tratado, el de los nacio-
nales de algún Estado al que en virtud de los Trata-

dos Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, siempre que no estén separados
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones,
podrán participar sus descendientes y los de su cón-
yuge, menores de veintiún años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas.

1.1.1.e) Asimismo podrán participar quienes no es-
tando incluidos en los párrafos anteriores se encuen-
tren en España en situación de legalidad, siendo titu-
lares de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren en
situación de residencia temporal, quienes se encuen-
tren en situación de residencia permanente, quienes se
encuentren en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los asilados y refugiados.

1.1.2. Edad: 

1.1.2.a) Tener cumplidos dieciséis años.

1.1.3. Titulación: 

1.1.3.a) Estar en posesión del Título de Licencia-
do en Derecho.

1.1.3.b) En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero deberá presentar la credencial que acre-
dite su homologación.

1.1.4. Habilitación: 

1.1.4.a) No hallarse inhabilitado por sentencia fir-
me para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse
separado, ni haber sido despedido mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas. Los aspirantes que no tengan
nacionalidad española, deberán acreditar no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

1.1.5. Compatibilidad funcional: 

1.1.5.a) No padecer enfermedad o defecto de cual-
quier tipo que imposibilite la prestación de las fun-
ciones que conlleva el puesto de trabajo.

Segunda.- Acreditación de los requisitos de los as-
pirantes.

2.1. Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán mediante la presentación de la siguiente do-
cumentación:

2.1.1. Requisitos de la nacionalidad:

2.1.1.a) Los del apartado 1.1.1.a) de la base ante-
rior: fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad o pasaporte en vigor.
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2.1.1.b) Los del apartado 1.1.1.b) de la base an-
terior: fotocopia compulsada del Documento de Iden-
tidad o pasaporte en vigor.

Si se trata de nacionales de Eslovaquia, Eslove-
nia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y
la República Checa, además deberán presentar una
fotocopia compulsada de la tarjeta de residente co-
munitario.

2.1.1.c) Los del apartado 1.1.1.c) de la base ante-
rior: fotocopia compulsada del Documento de Iden-
tidad o del pasaporte en vigor.

2.1.1.d) Los del apartado 1.1.1.d) de la base an-
terior: fotocopia compulsada del Documento de Iden-
tidad o del pasaporte en vigor y la tarjeta familiar
de residente comunitario. 

Se deberá aportar además una declaración jurada
o promesa del español o del nacional de la Unión Euro-
pea o del Estado al que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, con el que existe este víncu-
lo, de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el descendiente as-
pirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2.1.1.e) Los del apartado 1.1.1.e) de la base
anterior: fotocopia compulsada del Documento
de Identidad, o del pasaporte válido y en vigor, o
de la cédula de inscripción de extranjero y una fo-
tocopia compulsada de la tarjeta de identidad de
extranjero, o en su caso, el resguardo de su soli-
citud y la resolución de autorización para residir.

2.1.2. Requisitos de edad del apartado 1.1.2 de
la base anterior: fotocopia compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 

2.1.3. Requisitos de titulación del apartado
1.1.3 de la base anterior: fotocopia compulsada de
la titulación académica exigida.

2.1.4. Requisitos de habilitación y compatibi-
lidad funcional de los apartados 1.1.4 y 1.1.5 de
la base anterior: declaración responsable sobre su
habilitación y su compatibilidad funcional (mo-
delo anexo II).

Tercera.- Presentación de instancias.

3.1. Quienes deseen participar en el procedimiento
selectivo deberán presentar instancia según mo-
delo que se inserta como anexo I a la presente con-
vocatoria, que será facilitada gratuitamente en las
dependencias de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial en Las Palmas de Gran
Canaria, calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18,
código postal 35003 y en Santa Cruz de Tenerife,
Rambla General Franco, 149, Edificio Mónaco, có-
digo postal 38001.

3.2. Esta instancia deberá ir acompañada de la
documentación acreditativa de reunir los requisi-
tos a que se refiere la base primera, compulsados
cuando no se presenten originales.

3.3. El plazo de presentación de instancias se-
rá de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. 

3.4. La presentación de las instancias ha de
realizarse en las oficinas señaladas en el aparta-
do primero de esta base. Igualmente podrán pre-
sentarse en las oficinas que prevé el artículo 3 del
Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se adap-
tan los procedimientos administrativos de la Co-
munidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

3.5. Las unidades administrativas de registro re-
mitirán la documentación recibida a las 24 horas
siguientes a la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial.

Cuarta.- Admisión.

4.1. Expirado el plazo de presentación de ins-
tancias, en el plazo de diez días hábiles se publi-
cará en los tablones de anuncios de las depen-
dencias señaladas en el apartado primero de la
base tercera, la lista provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, en la que se expresará la cau-
sa de la exclusión de estos últimos concediéndo-
se un plazo de diez días hábiles para la subsanación
de los defectos. Dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de la finalización de este últi-
mo se publicará en los tablones de anuncios de la
Secretaría General Técnica del Departamento la
lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos, así como la indicación del lugar, fecha y ho-
ra en que tendrá lugar la primera prueba del sis-
tema selectivo, debiendo comparecer los aspirantes
provistos del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Los aspirantes que dentro del plazo de sub-
sanación de defectos no presentasen la pertinen-
te reclamación y justifiquen su derecho a ser in-
cluidos en la lista de admitidos, serán excluidos
del procedimiento de selección.

Quinta.- Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador se compone de cin-
co miembros titulares e igual número de suplen-
tes. Su composición se ajustará a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros,
y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer
y hombre.

26734 Boletín Oficial de Canarias núm. 242, martes 4 de diciembre de 2007



5.2. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
ser personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, de categoría profesional igual a la exigida a
los candidatos, o de categoría profesional superior,
siempre que pertenezcan al área de conocimiento
necesaria para poder enjuiciar a los referidos candi-
datos. El personal de elección o de designación po-
lítica, los funcionarios interinos y el personal even-
tual no podrán formar parte del Tribunal Calificador.

5.3. Se designan como miembros titulares y su-
plentes del Tribunal Calificador los siguientes:

Presidente:

Titular: Dña. Carmen Neri Cordobés Sánchez, Je-
fa de Servicio Apoyo Urbanismo, Cuerpo Técnico Ad-
ministración Especial (Grupo A) de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Suplente: D. Eduardo Ángel Risueño Díaz, Jefe
de Servicio de Apoyo a la Dirección General de Or-
denación del Territorio, Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Escala de Administradores Generales
(Grupo A), de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial.

Vocal-Secretario: 

Titular: Dña. Patricia Galván Rodríguez, Técni-
co de Apoyo a la Dirección General de Urbanismo
Occidental, Cuerpo Superior de Administradores,
Escala de Administradores Generales (Grupo A), de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio.

Suplente: Dña. Patricia Rivero Martel, Técnico de
Apoyo a la Dirección General de Urbanismo, Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales (Grupo A), de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Vocal 1º:

Titular: D. Juan José de Olano y Lorenzo-Cáce-
res, Jefe de Servicio Ordenación Urbanística Occi-
dental, Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Ingenieros
y Arquitectos, especialidad Arquitecto (Grupo A), de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

Suplente: D. Jesús Luna Ferrer, Jefe de Servicio
Ordenación Urbanística Oriental, Técnico Adminis-
tración Especial (Grupo A), de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial.

Vocal 2º:

Titular: Dña. Paloma Galeán Pérez, Titulada Su-
perior, Licenciada en Derecho (Grupo I), de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Suplente: D. Joaquín José Fernández Martín, Ti-
tulado Superior, Licenciado en Derecho (Grupo I),
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

Vocal 3º: 

Titular: D. Manuel Plasencia Escuela, Titulado
Superior, Licenciado en Derecho (Grupo I), de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial.

Suplente: D. Luis Manuel López Maestro, Titu-
lado Superior, Licenciado en Derecho (Grupo I), de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

5.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando estu-
vieran incursos en alguno de los supuestos previstos
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asi-
mismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurran en los mis-
mos las circunstancias previstas en el citado artículo.

5.5. El Tribunal se constituirá previa convocato-
ria por el Presidente y actuará válidamente cuando
se encuentren presentes al menos tres de sus miem-
bros, siendo necesaria, en todo caso, la asistencia del
Presidente y el Secretario. Sus acuerdos se adopta-
rán por mayoría, siendo dirimente en caso de empa-
te, el voto del Presidente. 

5.6. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de
constitución con anterioridad a la publicación de la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
y en la misma acordará todas las decisiones que co-
rrespondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas. 

5.7. El Tribunal Calificador es un órgano colegiado
y el procedimiento de actuación se ajustará a lo dis-
puesto en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.8. Corresponde al Tribunal velar por el correc-
to desarrollo del procedimiento selectivo y la consi-
deración y apreciación de las incidencias que pudie-
ran surgir, resolviendo mediante decisión motivada
en relación con la interpretación y ejecución de las
presentes bases. 

5.9. A propuesta del Tribunal Calificador, la Se-
cretaría General Técnica podrá designar el personal
necesario para colaborar en el desarrollo del proce-
so de selección. Dicho personal limitará su actuación,
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bajo las instrucciones del Presidente del Tribunal
Calificador al desarrollo de tareas extraordinarias de
carácter administrativo y/o material (llamamiento de
aspirantes, entrega y recogida de documentación u
otras análogas). La relación del personal colabora-
dor se expondrá en un lista certificada por el Secre-
tario del Tribunal, en el lugar de celebración de los
ejercicios, antes del inicio de los mismos. 

5.10. Los miembros del Tribunal Calificador, y en
su caso el personal colaborador, tendrán derecho a
percibir las asistencias y demás indemnizaciones que
procedan, según lo previsto en el Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, modificado parcialmente por el
Decreto 67/2002, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Indemnizaciones por razón del
servicio. El número máximo de asistencias a deven-
gar por los miembros del Tribunal será de diez y la
clasificación de este último será la correspondiente
a la categoría primera. A estos efectos, el Secretario
del Tribunal Calificador expedirá las certificaciones
acreditativas de las personas asistentes a cada una de
las sesiones del Tribunal.

Sexta.- Sistema selectivo.

6.1. La selección se realizará por el sistema de con-
curso-oposición.

6.2. El concurso-oposición constará de dos fases:
fase de oposición y fase de concurso. Solamente
quienes superen la primera fase, que será eliminato-
ria, pasarán a la segunda. La suma de la puntuación
obtenida en ambas fases será la que determine el or-
den final de los aspirantes, quedando seleccionados
de entre los mismos, y por dicho orden, un número
de aspirantes igual al de plazas convocadas, como má-
ximo.

Séptima.- Fase de oposición.

7.1. La fase de oposición se compone de dos ejer-
cicios obligatorios y eliminatorios para todos los as-
pirantes:

7.1.1. Primer ejercicio. Contestar por escrito, en
el plazo de una hora, un cuestionario tipo test de 40
preguntas con cuatro respuestas alternativas sobre las
materias comprendidas en el temario que figura co-
mo anexo III, siendo correcta sólo una de las respuestas.
Cada respuesta acertada se valorará con cero con
cinco puntos (0,5). Las respuestas erróneas se valo-
rarán negativamente con menos 0,25 puntos (-0,25)
puntos. La puntuación máxima de este ejercicio se-
rá de veinte (20) puntos, quedando eliminados del pro-
ceso selectivo aquellos aspirantes que no alcancen un
mínimo de diez (10) puntos. 

7.1.2. Segundo ejercicio. Realizar dos supuestos
prácticos a elegir entre tres, sobre las materias com-
prendidas en el temario que figura como anexo III.

El Tribunal en esta prueba evaluará en los aspiran-
tes la aplicación de sus conocimientos en la resolu-
ción del supuesto de hecho, así como su plantea-
miento y presentación.

7.2. La puntuación máxima que se podrá conce-
der será de veinte (20) puntos por la realización de
los dos supuestos prácticos, siendo necesario un mí-
nimo de diez (10) puntos para superar el ejercicio.
El tiempo para la realización de este ejercicio se
acordará por el Tribunal Calificador.

7.3. Los resultados de ambas pruebas se publica-
rán en los tablones de anuncios de las dependencias
señaladas en la base tercera y en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas.

7.4. La calificación final de la fase de oposición
consistirá en la suma del primer y segundo ejercicio.

Octava.- Fase de concurso.

8.1. Los aspirantes que superen la fase de oposi-
ción serán requeridos por el Tribunal Calificador pa-
ra que, en el plazo de cinco días hábiles, a partir de
la publicación de los resultados de dicha fase, pre-
senten en las oficinas de las dependencias de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de Te-
nerife y en los demás Registros, señalados en el apar-
tado primero de la base tercera los documentos ori-
ginales, acreditativos de los méritos que quieran
hacer valer en esta segunda fase, o fotocopia com-
pulsada de los mismos, debiendo tenerse en cuenta
que sólo se valorarán aquellos méritos que ostenten
los interesados a la fecha de finalización del plazo
de presentación de instancias previsto en la base pri-
mera. 

8.2. Los méritos a valorar serán los siguientes:

8.2.1. Experiencia profesional:

8.2.1.a) Por servicios prestados en cualquier Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
Canaria o en cualquier otra Administración Pública,
o en sus Organismos Autónomos, con categoría pro-
fesional de Titulado Superior, Derecho, relacionados
con el área de ordenación del territorio, urbanismo
y medio ambiente, se valorarán a razón de 0,5 pun-
tos por mes de servicio efectivamente prestado has-
ta un máximo de 4 puntos.

8.2.1.b) Por servicios prestados en cualquier em-
presa pública o privada con categoría profesional de
Titulado Superior, Derecho, relacionados con el área
de ordenación del territorio, urbanismo y medio am-
biente, se valorará a razón de 0,4 puntos por mes de
servicio efectivamente prestado hasta un máximo de
3 puntos.
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8.2.1.c) Por servicios prestados en cualquier Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
Canaria o en cualquier otra Administración Pública,
o en sus Organismos Autónomos, con categoría pro-
fesional de Titulado Superior, Derecho, no valo-
rados en el apartado 1.a), se valorarán a razón de
0,3 puntos por mes de servicio efectivamente pres-
tado hasta un máximo de 2 puntos.

8.2.1.d) Por servicios prestados en cualquier em-
presa pública o privada con categoría profesional
de Titulado Superior, Derecho, no valorados en el
apartado 1.b), se valorará a razón de 0,2 puntos
por mes de servicio efectivamente prestado has-
ta un máximo de 1 punto.

8.3. Formación: 

8.3.1. Por la realización de estudios de Máster
Universitario en Derecho Urbanístico o Medio
Ambiental, se valorará con 4 puntos.

8.3.2. Por la asistencia e impartición de cursos
de formación y perfeccionamiento que versen so-
bre materias de ordenación del territorio, urbanismo
y medio ambiente, se valorarán hasta un máximo
de 3 puntos, según la siguiente escala:

- Cursos de 10 a 24 horas lectivas : 0,20 puntos.
- Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,65 puntos.
- Cursos de más de 60 horas lectivas: 1 punto.

8.3.3. Cuando la duración del curso es inferior
a 10 horas lectivas o no se acredita la duración del
mismo, se valorará con 0,10 puntos.

8.3.4. Por la asistencia e impartición de cursos
de formación y perfeccionamiento que versen so-
bre materias relacionadas con las funciones de
los puestos de trabajo, no valoradas en el aparta-
do anterior, se valorarán hasta un máximo de 1 pun-
to, según la siguiente escala:

- Cursos de 10 a 24 horas lectivas : 0,10 puntos.
- Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,15 puntos.
- Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Cursos de más de 60 horas lectivas: 0,40 pun-

tos.

8.3.5. Cuando la duración del curso es inferior
a 10 horas lectivas o no se acredita la duración del
mismo, se valorará con 0,05 puntos.

Novena.- Acreditación de los méritos.

9.1. Mérito experiencia profesional: 

9.1.a) En la Administración Pública o empre-
sa pública:

- Copia del contrato de trabajo, en la que figu-
re con claridad el período de tiempo trabajado y
la categoría profesional.

- Certificación Jefe de Servicio de Personal o
equivalente.

9.1.b) En la empresa privada:

- Copia del contrato de trabajo, en la que figu-
re con claridad el período de tiempo trabajado y
la categoría profesional.

9.2. Mérito formación:

- Fotocopias compulsadas de diploma/certifi-
cación acreditativa de la realización de máster
y/o cursos.

Décima.- Calificaciones.

10.1. La calificación final de las pruebas selectivas
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición y de concurso.
En caso de empate, el orden final se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación en la fase de opo-
sición. 

10.2. Por el Secretario del Tribunal se levan-
tará la correspondiente acta, que firmarán todos
los miembros del mismo, y hará constar en ella los
aspirantes presentados, los ejercicios celebrados,
las calificaciones otorgadas y las incidencias que
a juicio del Tribunal deban reflejarse en el acta.

Undécima.- Comienzo y desarrollo de las prue-
bas.

11.1. La primera prueba teórica comenzará en
la fecha que se señale en la lista definitiva de ad-
mitidos prevista en la base cuarta.

11.2. La convocatoria para la segunda prueba se
efectuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose
la fecha de la misma en los tablones de anuncios de
las dependencias señaladas en la base tercera y en los
locales donde se haya celebrado la primera prueba.
Desde la terminación de la primera prueba y el co-
mienzo de la segunda deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuaren-
ta y cinco días naturales.

11.3. El orden de actuación de los aspirantes co-
menzará por la letra B, de conformidad con lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría de Es-
tado para la Administración Pública de 17 de enero
de 2007 (B.O.E. nº 23, de 26.1.07).

11.4. Los aspirantes serán convocados para ca-
da prueba en único llamamiento, quedando decaí-
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dos en su derecho los que no comparezcan a rea-
lizarla, salvo los casos alegados y justificados con
anterioridad a la realización de la misma, los cua-
les serán libremente apreciados por el Tribunal, pu-
diendo disponer, en tal circunstancia, la realiza-
ción de una convocatoria extraordinaria.

11.5. Los aspirantes deberán concurrir a las
pruebas provistos de su Documento Nacional de
Identidad o pasaporte. En cualquier momento los
miembros del Tribunal podrán requerir a los as-
pirantes que acrediten su identidad.

Duodécima.- Lista de aprobados.

12.1. Efectuada la valoración de los méritos, el
Tribunal expondrá, debidamente certificada por el
Secretario con la conformidad del Presidente del
Tribunal, en los locales donde se haya celebrado
el ejercicio, y en las dependencias señaladas en la
base tercera, la lista de puntuación otorgada a los
aspirantes en la fase de concurso, así como la ob-
tenida en la fase de oposición y la suma de am-
bas, que determinará el orden final de los aspirantes.
Vistos los resultados finales, el Tribunal Calificador
declarará aprobado por orden de puntuación un nú-
mero de aspirantes que como máximo será el de
plazas convocadas.

Decimotercera.- Presentación de documentos y
formalización del contrato laboral.

13.1. Las actas del Tribunal y demás docu-
mentación de las pruebas serán elevadas por el Se-
cretario del Tribunal a esta Secretaría General
Técnica.

13.2. El aspirante propuesto aportará ante la Se-
cretaría General Técnica, en el plazo de cinco días
hábiles desde que se haga pública la relación a la que
se refiere la base duodécima, mediante la corres-
pondiente instancia, la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarje-
ta de la Seguridad Social. 

b) Certificado Médico Oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
primera, apartado 5, de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

e) Declaración jurada de no estar afecto al ré-
gimen de incompatibilidades de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre. 

13.3. El aspirante seleccionado que hubiera
presentado en tiempo y forma la documentación
exigida en el párrafo anterior y haya acreditado
el cumplimiento de los requisitos exigidos, for-
malizará contrato laboral de interinidad con la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, de conformidad con el artículo 4º del Real
Decreto 2.720/1998, de 18 de diciembre, previas
las formalidades administrativas legalmente pre-
vistas.

13.4. El aspirante que no presentara en dicho
plazo la citada documentación, verá decaído su de-
recho a formalizar el contrato laboral, y se llamará
al siguiente de la lista de aprobados a que se re-
fiere la base duodécima.

Decimocuarta.- Período de prueba.

14.1. El personal que se contrate quedará so-
metido al período de prueba que señala el artícu-
lo 14 del Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, salvo lo previsto en el artículo 14.1,
párrafo tercero, del Estatuto de los Trabajadores,
en la redacción dada por Real Decreto Legislati-
vo 1/1995, de 24 de marzo.

Decimoquinta.- Norma final.

15.1. Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órga-
no, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la Resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en el
plazo dos meses, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14.2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. No se po-
drá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviem-
bre de 2007.- El Secretario General Técnico, Pe-
dro Gómez Jiménez.
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A N E X O  I I I

Tema 1.- La Organización de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Gobierno y estructura de la
Administración Pública Canaria. Consejerías y Or-
ganismos Autónomos. 

Tema  2.- Reglamento Orgánico de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial: es-
tructura y competencias. Órganos colegiados ads-
critos a la Consejería. Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

Tema 3.- El procedimiento administrativo. Sus
fases: iniciación, ordenación, instrucción y termina-
ción. El silencio administrativo. Términos y plazos.
Interesados en el procedimiento administrativo.

Tema  4.- El Sistema de Planeamiento de Cana-
rias. Regulación y principios de aplicación. Tipolo-
gía de planeamiento.

Tema  5.- Los Instrumentos de ordenación de los
recursos naturales y el territorio. Carácter de sus de-
terminaciones. Competencias de formulación, tra-
mitación y aprobación. Supuestos de subrogación.

Tema  6.- Los Instrumentos de ordenación urbanís-
tica. Competencias de formulación, tramitación y
aprobación. Supuestos de subrogación.

Tema 7.- Procedimiento de aprobación de los ins-
trumentos de ordenación. Trámites esenciales y cla-
ses de aprobación. Suspensión de licencias y suspensión
de tramitación y aprobación del planeamiento. Pu-
blicación y entrada en vigor.

Tema 8.- Revisión y modificación del planea-
miento. Suspensión de la vigencia de los instrumen-
tos de planeamiento.

Tema 9.- Las Directrices de Ordenación General
y del Turismo de Canarias, aprobadas por la Ley
19/2003, de 14 de abril.

Tema 10.- Legislación de Costas. Incidencia en ma-
teria de planeamiento. Concesiones y autorizaciones:
procedimiento y competencias.

Tema 11.- Legislación sectorial con incidencia en
el planeamiento: Puertos, Aeropuertos, Carreteras, Pa-
trimonio, Telecomunicaciones, Flora y Fauna, Espacios
Naturales.

Tema 12.- Sistemas de Ejecución Privada. Pro-
cedimiento de determinación del sistema.

Tema 13.- Sistemas de Ejecución Pública y otras
formas de ejecución.

Tema 14.- Supuestos expropiatorios en materia ur-
banística. Procedimiento de expropiación. La Ocu-
pación Directa: regulación y procedimiento.

Tema 15.- Licencias urbanísticas. Actos sujetos.
Competencias y procedimiento de otorgamiento. 

Tema 16.- Patrimonios Públicos de Suelo. Regu-
lación. Registro. Reserva de suelos. Derechos de tan-
teo y retracto.

Tema 17.- Convenios urbanísticos. Regulación y
clases.

Tema 18.- Consejo Cartográfico de Canarias. Co-
misión de Valoraciones. Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural. Órganos gestores de los es-
pacios Naturales Protegidos.

1991 Secretaría General Técnica.- Resolución de 22
de noviembre de 2007, por la que se convoca
procedimiento selectivo para la provisión de
un puesto de trabajo en esta Consejería me-
diante la contratación laboral temporal de un
Titulado Superior en Derecho (Grupo I).

Es necesario cubrir, mediante contratación labo-
ral de duración determinada para sustituir a trabaja-
dores con derecho a reserva de puesto de trabajo (ar-
tículo 4 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de
diciembre), un puesto de trabajo reservado a perso-
nal laboral con categoría profesional de Titulado Su-
perior en Derecho (Grupo I), nº R.P.T. 11045510, en
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial en Las Palmas de Gran Canaria (Decreto
119/2006, de 1 de agosto, B.O.C. nº 158, de 14.8.06).

Visto el informe favorable emitido por la Direc-
ción General de la Función Pública, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 51.3 de la Ley 12/2006,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2007. 

En uso de las atribuciones que me han sido con-
feridas por el artículo 24.9.d) del Decreto 20/2004,
de 2 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial,

R E S U E L V O:

1. Convocar procedimiento selectivo para la pro-
visión de un puesto de trabajo vacante con derecho
a reserva, de categoría profesional de Titulado Su-
perior en Derecho (Grupo I) de la Consejería de Me-
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dio Ambiente y Ordenación Territorial en Las Pal-
mas de Gran Canaria, cuyas características figuran
en el anexo I de esta Resolución, mediante contrata-
ción temporal en régimen laboral.

2. La modalidad contractual será la prevista el ar-
tículo 4.1 del Real Decreto 2.720/1998, de 18 de di-
ciembre, el contrato de interinidad para sustituir a tra-
bajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. El sistema de selección consistirá en un concurso-
oposición, que se ajustará a las siguientes 

BASES

Primera.- Requisitos de los aspirantes.

1.1. Para ser admitidos a la realización del proceso
selectivo los aspirantes deberán poseer en el día de
finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantener hasta el momento de la formalización del
contrato de trabajo los siguientes requisitos de par-
ticipación:

1.1.1. Nacionalidad:

1.1.1.a) Tener nacionalidad española.

1.1.1.b) Ser nacional de alguno de los demás Es-
tados miembros de la Unión Europea. 

1.1.1.c) Ser nacional de algún Estado parte del Acuer-
do sobre el Espacio Económico Europeo, o al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores. 

1.1.1.d) También podrán participar, cualquiera
que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españo-
les y de los nacionales de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y, cuando así lo
prevea el correspondiente Tratado, el de los nacio-
nales de algún Estado al que en virtud de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea
y ratificados por España sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, siempre que no estén separados
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones,
podrán participar sus descendientes y los de su cón-
yuge, menores de veintiún años o mayores de dicha
edad que vivan a sus expensas.

1.1.1.e) Asimismo podrán participar quienes no es-
tando incluidos en los párrafos anteriores se en-
cuentren en España en situación de legalidad, sien-
do titulares de un documento que les habilite a residir
y a poder acceder sin limitaciones al mercado labo-
ral. En consecuencia, podrán participar quienes se en-
cuentren en situación de residencia temporal, quie-
nes se encuentren en situación de residencia permanente,
quienes se encuentren en situación de autorización

para residir y trabajar, así como los asilados y refu-
giados.

1.1.2. Edad: 

1.1.2.a) Tener cumplidos dieciséis años.

1.1.3. Titulación: 

1.1.3.a) Estar en posesión del Título de Licencia-
do en Derecho.

1.1.3.b) En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero deberá presentar la credencial que acre-
dite su homologación.

1.1.4. Habilitación: 

1.1.4.a) No hallarse inhabilitado por sentencia fir-
me para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse
separado, ni haber sido despedido mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas. Los aspirantes que no tengan
nacionalidad española, deberán acreditar no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

1.1.5. Compatibilidad funcional: 

1.1.5.a) No padecer enfermedad o defecto de cual-
quier tipo que imposibilite la prestación de las fun-
ciones que conlleva el puesto de trabajo.

Segunda.- Acreditación de los requisitos de los as-
pirantes.

2.1. Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán mediante la presentación de la siguiente do-
cumentación:

2.1.1. Requisitos de la nacionalidad:

2.1.1.a) Los del apartado 1.1.1.a) de la base ante-
rior: fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad o pasaporte en vigor.

2.1.1.b) Los del apartado 1.1.1.b) de la base an-
terior: fotocopia compulsada del Documento de Iden-
tidad o pasaporte en vigor.

Si se trata de nacionales de Eslovaquia, Eslove-
nia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia y
la República Checa, además deberán presentar una
fotocopia compulsada de la tarjeta de residente co-
munitario.

2.1.1.c) Los del apartado 1.1.1.c) de la base ante-
rior: fotocopia compulsada del Documento de Iden-
tidad o del pasaporte en vigor.
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2.1.1.d) Los del apartado 1.1.1.d) de la base an-
terior: fotocopia compulsada del Documento de Iden-
tidad o del pasaporte en vigor y la tarjeta familiar de
residente comunitario. 

Se deberá aportar además una declaración jurada
o promesa del español o del nacional de la Unión Euro-
pea o del Estado al que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cón-
yuge y, en su caso, del hecho de que el descendien-
te aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

2.1.1.e) Los del apartado 1.1.1.e) de la base ante-
rior: fotocopia compulsada del Documento de Iden-
tidad, o del pasaporte válido y en vigor, o de la cé-
dula de inscripción de extranjero y una fotocopia
compulsada de la tarjeta de identidad de extranjero,
o en su caso, el resguardo de su solicitud y la reso-
lución de autorización para residir.

2.1.2. Requisitos de edad del apartado 1.1.2 de la
base anterior: fotocopia compulsada del Documen-
to Nacional de Identidad o pasaporte en vigor. 

2.1.3. Requisitos de titulación del apartado 1.1.3
de la base anterior: fotocopia compulsada de la titu-
lación académica exigida.

2.1.4. Requisitos de habilitación y compatibilidad
funcional de los apartados 1.1.4 y 1.1.5 de la base an-
terior: declaración responsable sobre su habilitación
y su compatibilidad funcional (modelo anexo II).

Tercera.- Presentación de instancias.

3.1. Quienes deseen participar en el procedimiento
selectivo deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo I a la presente convoca-
toria, que será facilitada gratuitamente en las de-
pendencias de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, código
postal 35003 y en Santa Cruz de Tenerife, Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco, código pos-
tal 38001.

3.2. Esta instancia deberá ir acompañada de la
documentación acreditativa de reunir los requisitos
a que se refiere la base primera, compulsados cuan-
do no se presenten originales.

3.3. El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias. 

3.4. La presentación de las instancias ha de reali-
zarse en las oficinas señaladas en el apartado primero
de esta base. Igualmente podrán presentarse en las
oficinas que prevé el artículo 3 del Decreto 164/1994,

de 29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

3.5. Las unidades administrativas de registro re-
mitirán la documentación recibida a las 24 horas si-
guientes a la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial.

Cuarta.- Admisión.

4.1. Expirado el plazo de presentación de instan-
cias, en el plazo de diez días hábiles se publicará en
los tablones de anuncios de las dependencias seña-
ladas en el apartado primero de la base tercera, la lis-
ta provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que se expresará la causa de la exclusión de es-
tos últimos concediéndose un plazo de diez días há-
biles para la subsanación de los defectos. Dentro del
plazo de cinco días hábiles siguientes al de la finali-
zación de este último se publicará en los tablones de
anuncios de la Secretaría General Técnica del De-
partamento la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, así como la indicación del lugar, fecha
y hora en que tendrá lugar la primera prueba del sis-
tema selectivo, debiendo comparecer los aspirantes
provistos del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Los aspirantes que dentro del plazo de sub-
sanación de defectos no presentasen la pertinente re-
clamación y justifiquen su derecho a ser incluidos en
la lista de admitidos, serán excluidos del procedimiento
de selección.

Quinta.- Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador se compone de cinco
miembros titulares e igual número de suplentes. Su
composición se ajustará a los principios de imparcialidad
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asi-
mismo, a la paridad entre mujer y hombre.

5.2. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
ser personal al servicio de las Administraciones Pú-
blicas, de categoría profesional igual a la exigida a
los candidatos, o de categoría profesional superior,
siempre que pertenezcan al área de conocimiento
necesaria para poder enjuiciar a los referidos candi-
datos. El personal de elección o de designación po-
lítica, los funcionarios interinos y el personal even-
tual no podrán formar parte del Tribunal Calificador.

5.3. Se designan como miembros titulares y su-
plentes del Tribunal Calificador los siguientes:

Presidente:

Titular: Dña. Carmen Neri Cordobés Sánchez, Je-
fa de Servicio Apoyo Urbanismo, Cuerpo Técnico Ad-
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ministración Especial (Grupo A), de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Suplente: D. Eduardo Ángel Risueño Díaz, Jefe
de Servicio de Apoyo a la Dirección General de Or-
denación del Territorio, Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Escala de Administradores Generales
(Grupo A), de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial.

Vocal-Secretario: 

Titular: Dña. Patricia Rivero Martel, Técnico de
Apoyo a la Dirección General de Urbanismo, Cuer-
po Superior de Administradores, Escala de Admi-
nistradores Generales (Grupo A), de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Suplente: Dña. Patricia Galván Rodríguez, Téc-
nico de Apoyo a la Dirección General de Urbanismo
Occidental, Cuerpo Superior de Administradores,
Escala de Administradores Generales (Grupo A), de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio.

Vocal 1º:

Titular: D. Jesús Luna Ferrer, Jefe de Servicio
Ordenación Urbanística Oriental, Técnico Adminis-
tración Especial (Grupo A), de la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial.

Suplente: D. Juan José de Olano y Lorenzo-Cá-
ceres, Jefe de Servicio Ordenación Urbanística Oc-
cidental, Cuerpo Superior Facultativo, Escala de In-
genieros y Arquitectos, especialidad Arquitecto (Grupo
A), de la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción Territorial.

Vocal 2º:

Titular: Dña. Asunción González Sánchez, Titu-
lada Superior, Licenciada en Derecho (Grupo I), de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

Suplente: Dña. Elvira Socias Pardo, Titulada Su-
perior, Licenciada en Derecho (Grupo I), de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial.

Vocal 3º: 

Titular: Dña. Anastasia Hernández Alemán, Titu-
lada Superior, Licenciada en Económicas (Grupo I),
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial.

Suplente: Dña. Ángela Castellano Santana, Titu-
lada Superior, Licenciada en Geografía (Grupo I), de

la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

5.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando estu-
vieran incursos en alguno de los supuestos previstos
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asi-
mismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando, a su juicio, concurran en los mis-
mos las circunstancias previstas en el citado artícu-
lo.

5.5. El Tribunal se constituirá previa convocato-
ria por el Presidente y actuará válidamente cuando
se encuentren presentes al menos tres de sus miem-
bros, siendo necesaria, en todo caso, la asistencia del
Presidente y el Secretario. Sus acuerdos se adopta-
rán por mayoría, siendo dirimente en caso de empa-
te, el voto del Presidente. 

5.6. Previa convocatoria del Presidente designa-
do, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de
constitución con anterioridad a la publicación de la
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
y en la misma acordará todas las decisiones que co-
rrespondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas. 

5.7. El Tribunal Calificador es un órgano colegiado
y el procedimiento de actuación se ajustará a lo dis-
puesto en el capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.8. Corresponde al Tribunal velar por el correc-
to desarrollo del procedimiento selectivo y la consi-
deración y apreciación de las incidencias que pudie-
ran surgir, resolviendo mediante decisión motivada
en relación con la interpretación y ejecución de las
presentes bases. 

5.9. A propuesta del Tribunal Calificador, la Se-
cretaría General Técnica podrá designar el perso-
nal necesario para colaborar en el desarrollo del pro-
ceso de selección. Dicho personal limitará su
actuación, bajo las instrucciones del Presidente del
Tribunal Calificador al desarrollo de tareas extra-
ordinarias de carácter administrativo y/o material
(llamamiento de aspirantes, entrega y recogida de
documentación u otras análogas). La relación del
personal colaborador se expondrá en un lista cer-
tificada por el Secretario del Tribunal, en el lugar
de celebración de los ejercicios, antes del inicio de
los mismos. 

5.10. Los miembros del Tribunal Calificador, y
en su caso el personal colaborador, tendrán dere-
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cho a percibir las asistencias y demás indemniza-
ciones que procedan, según lo previsto en el De-
creto 251/1997, de 30 de septiembre, modificado
parcialmente por el Decreto 67/2002, de 20 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio. El número
máximo de asistencias a devengar por los miem-
bros del Tribunal será de diez y la clasificación de
este último será la correspondiente a la categoría
primera. A estos efectos, el Secretario del Tribunal
Calificador expedirá las certificaciones acreditati-
vas de las personas asistentes a cada una de las se-
siones del Tribunal.

Sexta.- Sistema selectivo. 

6.1. La selección se realizará por el sistema de
concurso-oposición.

6.2. El concurso-oposición constará de dos fa-
ses: fase de oposición y fase de concurso. Solamente
quienes superen la primera fase, que será elimina-
toria, pasarán a la segunda. La suma de la puntua-
ción obtenida en ambas fases será la que determi-
ne el orden final de los aspirantes, quedando
seleccionados de entre los mismos, y por dicho or-
den, un número de aspirantes igual al de plazas con-
vocadas, como máximo.

Séptima.- Fase de oposición.

7.1. La fase de oposición se compone de dos ejer-
cicios obligatorios y eliminatorios para todos los
aspirantes:

7.1.1. Primer ejercicio. Contestar por escrito,
en el plazo de una hora, un cuestionario tipo test
de 40 preguntas con cuatro respuestas alternativas
sobre las materias comprendidas en el temario que
figura como anexo III, siendo correcta sólo una de
las respuestas. Cada respuesta acertada se valora-
rá con cero con cinco puntos (0,5). Las respuestas
erróneas se valorarán negativamente con menos
0,25 puntos (-0,25) puntos. La puntuación máxima
de este ejercicio será de veinte (20) puntos, que-
dando eliminados del proceso selectivo aquellos as-
pirantes que no alcancen un mínimo de diez (10)
puntos. 

7.1.2. Segundo ejercicio. Realizar dos supues-
tos prácticos a elegir entre tres, sobre las materias
comprendidas en el temario que figura como ane-
xo III. El Tribunal en esta prueba evaluará en los
aspirantes la aplicación de sus conocimientos en la
resolución del supuesto de hecho, así como su plan-
teamiento y presentación.

7.2. La puntuación máxima que se podrá con-
ceder será de veinte (20) puntos por la realización
de los dos supuestos prácticos, siendo necesario un

mínimo de diez (10) puntos para superar el ejerci-
cio. El tiempo para la realización de este ejercicio
se acordará por el Tribunal Calificador.

7.3. Los resultados de ambas pruebas se publi-
carán en los tablones de anuncios de las dependencias
señaladas en la base tercera y en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas.

7.4. La calificación final de la fase de oposición
consistirá en la suma del primer y segundo ejerci-
cio.

Octava.- Fase de concurso.

8.1. Los aspirantes que superen la fase de opo-
sición serán requeridos por el Tribunal Calificador
para que, en el plazo de cinco días hábiles, a par-
tir de la publicación de los resultados de dicha fa-
se, presenten en las oficinas de las dependencias de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial en Las Palmas de Gran Canaria y San-
ta Cruz de Tenerife y en los demás Registros, se-
ñalados en el apartado primero de la base tercera
los documentos originales, acreditativos de los mé-
ritos que quieran hacer valer en esta segunda fase,
o fotocopia compulsada de los mismos, debiendo
tenerse en cuenta que sólo se valorarán aquellos mé-
ritos que ostenten los interesados a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias
previsto en la base primera. 

8.2. Los méritos a valorar serán los siguientes:

8.2.1. Experiencia profesional:

8.2.1.a) Por servicios prestados en cualquier Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
Canaria o en cualquier otra Administración Públi-
ca, o en sus Organismos Autónomos, con catego-
ría profesional de Titulado Superior, Derecho, re-
lacionados con el área de ordenación del territorio,
urbanismo y medio ambiente, se valorarán a razón
de 0,5 puntos por mes de servicio efectivamente pres-
tado hasta un máximo de 4 puntos.

8.2.1.b) Por servicios prestados en cualquier
empresa pública o privada con categoría profesio-
nal de Titulado Superior, Derecho, relacionados
con el área de ordenación del territorio, urbanismo
y medio ambiente, se valorará a razón de 0,4 pun-
tos por mes de servicio efectivamente prestado has-
ta un máximo de 3 puntos.

8.2.1.c) Por servicios prestados en cualquier Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
Canaria o en cualquier otra Administración Públi-
ca, o en sus Organismos Autónomos, con catego-
ría profesional de Titulado Superior, Derecho, no
valorados en el apartado 1.a), se valorarán a razón
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de 0,3 puntos por mes de servicio efectivamente pres-
tado hasta un máximo de 2 puntos.

8.2.1.d) Por servicios prestados en cualquier
empresa pública o privada con categoría profesio-
nal de Titulado Superior, Derecho, no valorados en
el apartado 1.b), se valorará a razón de 0,2 puntos
por mes de servicio efectivamente prestado hasta
un máximo de 1 punto.

8.3. Formación: 

8.3.1. Por la realización de estudios de Máster
Universitario en Derecho Urbanístico o Medio Am-
biental, se valorará con 4 puntos.

8.3.2. Por la asistencia e impartición de cursos
de formación y perfeccionamiento que versen so-
bre materias de ordenación del territorio, urbanis-
mo y medio ambiente, se valorarán hasta un má-
ximo de 3 puntos, según la siguiente escala:

- Cursos de 10 a 24 horas lectivas : 0,20 puntos.
- Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,40 puntos.
- Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,65 puntos.
- Cursos de más de 60 horas lectivas: 1 punto.

8.3.3. Cuando la duración del curso es inferior
a 10 horas lectivas o no se acredita la duración del
mismo, se valorará con 0,10 puntos.

8.3.4. Por la asistencia e impartición de cursos
de formación y perfeccionamiento que versen so-
bre materias relacionadas con las funciones de los
puestos de trabajo, no valoradas en el apartado an-
terior, se valorarán hasta un máximo de 1 punto, se-
gún la siguiente escala:

- Cursos de 10 a 24 horas lectivas : 0,10 puntos.
- Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,15 puntos.
- Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,30 puntos.
- Cursos de más de 60 horas lectivas: 0,40 pun-

tos.

8.3.5. Cuando la duración del curso es inferior
a 10 horas lectivas o no se acredita la duración del
mismo, se valorará con 0,05 puntos.

Novena.- Acreditación de los méritos.

9.1. Mérito experiencia profesional: 

9.1.a) En la Administración Pública o empresa
pública:

- Copia del contrato de trabajo, en la que figu-
re con claridad el período de tiempo trabajado y la
categoría profesional.

- Certificación Jefe de Servicio de Personal o equi-
valente.

9.1.b) En la empresa privada:

- Copia del contrato de trabajo, en la que figu-
re con claridad el período de tiempo trabajado y la
categoría profesional.

9.2. Mérito formación:

- Fotocopias compulsadas de diploma/certifica-
ción acreditativa de la realización de máster y/o cur-
sos.

Décima.- Calificaciones.

10.1. La calificación final de las pruebas selec-
tivas vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de oposición y de con-
curso. En caso de empate, el orden final se establecerá
atendiendo a la mayor puntuación en la fase de
oposición. 

10.2. Por el Secretario del Tribunal se levanta-
rá la correspondiente acta, que firmarán todos los
miembros del mismo, y hará constar en ella los as-
pirantes presentados, los ejercicios celebrados, las
calificaciones otorgadas y las incidencias que a
juicio del Tribunal deban reflejarse en el acta.

Undécima.- Comienzo y desarrollo de las prue-
bas.

11.1. La primera prueba teórica comenzará en la
fecha que se señale en la lista definitiva de admi-
tidos prevista en la base cuarta.

11.2. La convocatoria para la segunda prueba se
efectuará por el Tribunal Calificador, exponiéndo-
se la fecha de la misma en los tablones de anun-
cios de las dependencias señaladas en la base ter-
cera y en los locales donde se haya celebrado la primera
prueba. Desde la terminación de la primera prue-
ba y el comienzo de la segunda deberá transcurrir
un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo
de cuarenta y cinco días naturales.

11.3. El orden de actuación de los aspirantes
comenzará por la letra B, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Es-
tado para la Administración Pública de 17 de ene-
ro de 2007 (B.O.E. nº 23, de 26.1.07).

11.4. Los aspirantes serán convocados para ca-
da prueba en único llamamiento, quedando decaí-
dos en su derecho los que no comparezcan a reali-
zarla, salvo los casos alegados y justificados con
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anterioridad a la realización de la misma, los cua-
les serán libremente apreciados por el Tribunal,
pudiendo disponer, en tal circunstancia, la realiza-
ción de una convocatoria extraordinaria.

11.5. Los aspirantes deberán concurrir a las prue-
bas provistos de su Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte. En cualquier momento los miem-
bros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes
que acrediten su identidad.

Duodécima.- Lista de aprobados.

12.1. Efectuada la valoración de los méritos, el
Tribunal expondrá, debidamente certificada por el
Secretario con la conformidad del Presidente del Tri-
bunal, en los locales donde se haya celebrado el ejer-
cicio, y en las dependencias señaladas en la base
tercera, la lista de puntuación otorgada a los aspi-
rantes en la fase de concurso, así como la obteni-
da en la fase de oposición y la suma de ambas, que
determinará el orden final de los aspirantes. Vistos
los resultados finales, el Tribunal Calificador de-
clarará aprobado por orden de puntuación un nú-
mero de aspirantes que como máximo será el de pla-
zas convocadas.

Decimotercera.- Presentación de documentos y
formalización del contrato laboral.

13.1. Las actas del Tribunal y demás documen-
tación de las pruebas serán elevadas por el Secre-
tario del Tribunal a esta Secretaría General Técni-
ca.

13.2. El aspirante propuesto aportará ante la Se-
cretaría General Técnica, en el plazo de cinco días
hábiles desde que se haga pública la relación a la
que se refiere la base duodécima, mediante la co-
rrespondiente instancia, la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta
de la Seguridad Social. 

b) Certificado Médico Oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base pri-
mera, apartado 5, de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

e) Declaración jurada de no estar afecto al régi-
men de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre. 

13.3. El aspirante seleccionado que hubiera pre-
sentado en tiempo y forma la documentación exi-
gida en el párrafo anterior y haya acreditado el
cumplimiento de los requisitos exigidos, formali-
zará contrato laboral de interinidad con la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
de conformidad con el artículo 4º del Real Decre-
to 2.720/1998, de 18 de diciembre, previas las for-
malidades administrativas legalmente previstas.

13.4. El aspirante que no presentara en dicho pla-
zo la citada documentación, verá decaído su dere-
cho a formalizar el contrato laboral, y se llamará
al siguiente de la lista de aprobados a que se refiere
la base duodécima.

Decimocuarta.- Período de prueba.

14.1. El personal que se contrate quedará sometido
al período de prueba que señala el artículo 14 del
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
salvo lo previsto en el artículo 14.1, párrafo terce-
ro, del Estatuto de los Trabajadores, en la redacción
dada por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo.

Decimoquinta.- Norma final.

15.1. Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órga-
no, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de la Resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en el
plazo dos meses, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la Resolución, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14.2
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. No se po-
drá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que sea resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso
de reposición interpuesto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviem-
bre de 2007.- El Secretario General Técnico, Pe-
dro Gómez Jiménez.
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Tema 1.- La Organización de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. Gobierno y estructura de la Ad-
ministración Pública Canaria. Consejerías y Organismos
Autónomos. 

Tema 2.- Reglamento Orgánico de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial: es-
tructura y competencias. Órganos colegiados ads-
critos a la Consejería. Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

Tema 3.- El procedimiento administrativo. Sus
fases: iniciación, ordenación, instrucción y termi-
nación. El silencio administrativo. Términos y pla-
zos. Interesados en el procedimiento administrati-
vo.

Tema 4.- El Sistema de Planeamiento de Canarias.
Regulación y principios de aplicación. Tipología de
planeamiento.

Tema 5.- Los Instrumentos de ordenación de los
recursos naturales y el territorio. Carácter de sus
determinaciones. Competencias de formulación,
tramitación y aprobación. Supuestos de subroga-
ción.

Tema 6.- Los Instrumentos de ordenación urba-
nística. Competencias de formulación, tramitación y
aprobación. Supuestos de subrogación.

Tema 7.- Procedimiento de aprobación de los ins-
trumentos de ordenación. Trámites esenciales y cla-
ses de aprobación. Suspensión de licencias y suspensión
de tramitación y aprobación del planeamiento. Pu-
blicación y entrada en vigor.

Tema 8.- Revisión y modificación del planea-
miento. Suspensión de la vigencia de los instrumen-
tos de planeamiento.

Tema 9.- Las Directrices de Ordenación General
y del Turismo de Canarias, aprobadas por la Ley
19/2003, de 14 de abril.

Tema 10.- Legislación de Costas. Incidencia en ma-
teria de planeamiento. Concesiones y autorizaciones:
procedimiento y competencias.

Tema 11.- Legislación sectorial con incidencia en
el planeamiento: Puertos, Aeropuertos, Carreteras, Pa-
trimonio, Telecomunicaciones, Flora y Fauna, Espacios
Naturales.

Tema 12.- Sistemas de Ejecución Privada. Pro-
cedimiento de determinación del sistema.

Tema 13.- Sistemas de Ejecución Pública y otras
formas de ejecución.

Tema 14.- Supuestos expropiatorios en materia ur-
banística. Procedimiento de expropiación. La Ocu-
pación Directa: regulación y procedimiento.

Tema 15.- Licencias urbanísticas. Actos sujetos.
Competencias y procedimiento de otorgamiento. 

Tema 16.- Patrimonios Públicos de Suelo. Regu-
lación. Registro. Reserva de suelos. Derechos de tan-
teo y retracto.

Tema 17.- Convenios urbanísticos. Regulación y
clases.

Tema 18.- Consejo Cartográfico de Canarias. Co-
misión de Valoraciones. Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural. Órganos gestores de los es-
pacios Naturales Protegidos.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1992 Secretaría General.- Resolución de 26 de no-
viembre de 2007, por la que se dispone la pu-
blicación del Programa de Actuación, Inver-
siones y Financiación de la Sociedad Mercantil
Pública “Radio Pública de Canarias, S.A.”,
para el ejercicio 2007.

El artículo 58.2 de la Ley Territorial 7/1984, de
11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, establece que los pro-
gramas de actuación de las empresas públicas parti-
cipadas, una vez aprobados por el Consejo de Gobierno,
se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias.

Aprobado por el Gobierno de Canarias, en sesión
de 20 de noviembre de 2007.

R E S U E L V O:

Disponer la publicación del Programa de Actua-
ción, Inversiones y Financiación de la sociedad mer-
cantil pública “Radio Pública de Canarias, S.A.”,
para el ejercicio 2007, conforme al detalle conteni-
do en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2007.- El Secretario General, Fernando Ríos Rull.
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Consejerías de Economía y Hacienda 
y de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación

1993 ORDEN de 20 de noviembre de 2007, de las
Consejerías de Economía y Hacienda y de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, por la que se dispone la publicación de
la modificación del Plan de previsiones de
abastecimiento de la Comunidad Autónoma de
Canarias y del Programa Comunitario de Apo-
yo a las Producciones Agrarias de Canarias,
previstos ambos en el Reglamento (CE) nº
247/2006, del Consejo.

Por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 9 de noviembre de 2006, se dio publicidad al Plan
de previsiones de abastecimiento de la Comunidad
Autónoma de Canarias previsto en el Reglamento (CE)
nº 247/2006, del Consejo, por el que se establecen
medidas específicas en el sector agrícola a favor de
las regiones ultraperiféricas de la Unión, posterior-
mente modificado mediante las Órdenes de 18 de di-
ciembre de 2006 (B.O.C. nº 250, de 28.12.06) y de
20 de diciembre de 2006 (B.O.C. nº 250, de 28.12.06).

Asimismo, por Orden de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación de 10 de
noviembre de 2006 (B.O.C. nº 225, de 20.11.06) se
procedió a dar publicidad a las medidas previstas en
el Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones
Agrarias de Canarias previstas en el ya citado Reglamento
(CE) nº 247/2006. La modificación realizada a este
último Programa como consecuencia de la entrada
en vigor del Reglamento (CE) nº 2013/2006,  del Con-
sejo, de 19 de diciembre de 2006, fue publicitada me-
diante Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación de 12 de septiembre de
2007 (B.O.C. nº 187, de 18.11.07).

El Reglamento (CE) nº 793/2006 por el que se es-
tablecen disposiciones de aplicación del Reglamen-
to (CE) nº 247/2006, del Consejo, por el que se es-
tablecen medidas específicas en el sector agrícola en
favor de las regiones ultraperiféricas de la Unión, re-
cientemente modificado por el Reglamento (CE) nº
1242/2007, de 24 de octubre de 2007, en su artículo
49, apartado 3, autoriza a los Estados Miembros a efec-
tuar, sin acudir al procedimiento establecido en el apar-
tado 1 del mismo artículo y a condición de que sean
notificadas a la Comisión, las siguientes modifica-
ciones:

(a) en el caso de los planes de previsiones de abas-
tecimiento, cambios, como máximo del 20%, en el
nivel individual de ayuda o cambios en las cantida-
des de productos que pueden acogerse al régimen de
abastecimiento y, por consiguiente, en el importe

global de la ayuda asignada para apoyar cada línea
de productos, y

(b) en el caso de los programas comunitarios de
ayuda a la producción local, ajustes de la dotación
financiera de cada medida individual o del importe
unitario de las ayudas, aumentándolos o disminuyéndolos
un 20% como máximo con respecto a los importes
vigentes en el momento de presentar la solicitud de
modificación.

En base a lo establecido en este artículo, tenien-
do en cuenta las especiales dificultades que sufre el
sector ganadero de Canarias debido al fuerte incre-
mento de los precios de los cereales y que algunas
medidas destinadas a dicho sector en el Programa Co-
munitario de Apoyo a las Producciones Agrarias no
se ejecutarán en su totalidad en la campaña 2007, da-
do que se trata del primer año de aplicación, es con-
veniente realizar algunas modificaciones destinadas
a paliar estas circunstancias desfavorables.

Dado que dichas modificaciones obedecen a una
necesidad coyuntural, éstas están previstas para sur-
tir efecto únicamente hasta el 31 de diciembre de 2007,
restableciéndose a partir del 1 de enero de 2008 el
Programa Global a los términos aprobados inicial-
mente por la Comisión. 

A la vista de lo expuesto y en el ejercicio de las
facultades conferidas,

SE DISPONE:

Primero.- Dar publicidad a las modificaciones
realizadas al Plan de Abastecimientos de Canarias y
al Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones
Agrarias de Canarias, incluidos ambos en el Progra-
ma Global para Canarias establecido en virtud del Re-
glamento (CE) nº 247/2006. Dichas modificaciones
se detallan en el anexo.

Las citadas modificaciones se aplicarán desde el
pasado 5 de noviembre de 2007 hasta el 31 de diciembre
de 2007, ambos inclusive.

Segundo.- Publicar esta Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Manuel Soria López.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pilar Merino Troncoso.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1994 Secretaría General Técnica.- Resolución de 9
de noviembre de 2007, por la que se aprueba
la Carta de Servicios correspondiente a la Di-
rección General de Centros e Infraestructura
Educativa.

El artículo 6 del Decreto 220/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se regulan las Cartas de Servicio,
los sistemas de evaluación de la calidad y los premios
anuales a la calidad del servicio público y mejores prác-
ticas en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 166, de 22.12.00),
en su redacción actual, modificado por el Decreto
161/2002, de 18 de noviembre, en su redacción actual,
establece que tales Cartas sean aprobadas por Reso-
lución del Secretario General Técnico del Departamento
al que pertenece el órgano o esté adscrito el organis-
mo a cuyos servicios se refieren aquéllas.

En su virtud, previo informe favorable de la Ins-
pección General de Servicios de 16 de mayo de 2007,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.1, he resuelto
lo siguiente:

1.- Aprobar la Carta de Servicios correspondiente
a la Dirección General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa.

2.- Ordenar la publicación de esta Resolución y del
contenido de la Carta de Servicios aprobada en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

3.- Remitir un ejemplar completo a la Inspección
General de Servicios para su publicación en la pági-
na central del Gobierno, vía internet, y para su debi-
da constancia.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2007.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodrí-
guez.

CARTA DE SERVICIOS-DGCIE.

A.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD.

Denominación del órgano: Dirección General de Cen-
tros e Infraestructura Educativa.

Departamento al que está adscrito: Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
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Dirección postal: Avenida Buenos Aires, 3-5, Edi-
ficio de Tres de Mayo, planta 4ª, 38071-Santa Cruz
de Tenerife.

Horario de atención al público:

Invierno: de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas
(octubre-junio).

Verano: de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas
(julio-septiembre).

Teléfono: (922) 592500.

Fax: (922) 592320.

Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/edu-
cacion/

Correo electrónico: dgcie@gobiernodecanarias.org

Funciones y fines: planificar y gestionar la cons-
trucción, la creación y la dotación de centros docen-
tes públicos no universitarios, los registros de los cen-
tros docentes y de los títulos académicos y profesionales,
la admisión y la escolarización del alumnado, y la or-
ganización y el funcionamiento económico y admi-
nistrativo de estos centros, en el ámbito de la enseñanza
escolar.

B.- SERVICIOS QUE SE OFRECEN A LOS USUARIOS.

- Planificación y gestión de la construcción, la do-
tación y el mantenimiento de los centros docentes pú-
blicos no universitarios.

- Planificación y gestión de la escolarización del alum-
nado de educación infantil, primaria, secundaria obli-
gatoria y bachillerato.

- Autorizaciones de apertura de centros docentes no
universitarios y el registro de los mismos.

- Tramitación de la expedición de los títulos aca-
démicos y profesionales, así como la gestión del Re-
gistro Oficial de Títulos.

- Organización y funcionamiento de los centros
educativos públicos y elaboración del calendario es-
colar.

- Gestionar y controlar el régimen económico y pre-
supuestario de los centros docentes públicos.

- Regularización de la situación escolar del alum-
nado.

- Tramitación de expedientes de adelanto de curso
para alumnos de altas capacidades.

C.- NUESTROS COMPROMISOS.

- Mejorar la oferta de educación infantil, primaria,
secundaria obligatoria y bachillerato, según las nece-
sidades educativas de la población.

- Desarrollar los programas para la mejora ecoló-
gica de los centros escolares.

- Difundir anualmente la oferta de enseñanzas en
la red de centros públicos, mediante la edición de pu-
blicaciones, folletos y carteles.

- Implementar las nuevas tecnologías para divulgar
la información en los procesos de admisión de alumnos.

- Simplificar la gestión y la organización de las en-
señanzas en los centros, mediante la dotación del equi-
pamiento adecuado.

- Mantener actualizados el directorio y el Registro
Oficial de Centros.

- Mejorar los programas de necesidades estableci-
dos por el Ministerio de Educación y Ciencia para la
construcción de centros educativos no universitarios,
con acciones tales como la construcción de pabello-
nes deportivos cubiertos e instalaciones para el desa-
rrollo de nuevas tecnologías.

D.- INDICADORES DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS.

- Plazo medio de respuesta a las sugerencias y re-
clamaciones a la Dirección General.

- Porcentaje de cumplimiento de las acciones pla-
nificadas por la Dirección General.

- Porcentaje de expedientes resueltos en plazo in-
ferior al establecido legalmente.

E.- NECESITAMOS SU OPINIÓN. SUGERENCIAS Y RE-
CLAMACIONES.

La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispone de un sistema de evalua-
ción global del conjunto de los servicios públicos.
Parte del mismo se basa en el sistema de sugerencias
y reclamaciones, mediante el cual los ciudadanos y or-
ganizaciones pueden evidenciar y proponer áreas de
actuación con la finalidad de mejorar la organización
y la calidad de los servicios públicos.

Puede acceder al sistema mediante escrito simple
o a través del impreso que se encuentra a su disposi-
ción en todas las Oficinas de Registro y Oficinas Cen-
trales de Información, Iniciativas y Reclamaciones.

También puede acceder al sistema verbalmente en
las Oficinas Centrales de Información, Iniciativas y Re-
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clamaciones, y a través del Servicio Telefónico de
Atención al Ciudadano del Gobierno de Canarias (012).

El sistema está abierto a la transmisión de datos me-
diante correo electrónico y a través de la página web
del Gobierno de Canarias.

En un plazo máximo de tres meses recibirá una con-
testación a su sugerencia o reclamación. Si no es así,
o considera que la contestación es insuficiente, dirí-
jase a la Inspección General de Servicios.

La Inspección General de Servicios velará por el
cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dónde se
viene produciendo un funcionamiento incorrecto de los
servicios públicos y actuará puntualmente o efectua-
rá los estudios y propuestas necesarios para la subsa-
nación de las deficiencias detectadas.

Solicite más información de este sistema en cual-
quier oficina de registro o información del Gobierno
de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones no nos
molestan, son necesarias para saber dónde nos esta-
mos equivocando.

Si es usted usuario de los servicios sanitarios, sus
solicitudes y reclamaciones se encauzarán en la for-
ma prevista en el número 6 del artículo 12 de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias (B.O.C. nº96, de 5.8.94), y en el Decreto 94/1999,
de 25 de mayo, de desarrollo (B.O.C. nº 78, de 16.6.99).

Sus reclamaciones y sugerencias relativas al fun-
cionamiento e información de los servicios adminis-
trativos no sanitarios dentro del Sistema Canario de
Salud, se tramitarán conforme a lo previsto en el Re-
glamento del Sistema de Sugerencias y Reclamacio-
nes en el ámbito de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por De-
creto 161/2002, de 18 de noviembre.

1995 Secretaría General Técnica.- Resolución de 9
de noviembre de 2007, por la que se aprueba
la Carta de Servicios correspondiente a la Di-
rección General de Cooperación y Patrimonio
Cultural.

El artículo 6 del Decreto 220/2000, de 4 de di-
ciembre, por el que se regulan las Cartas de Servicio,
los sistemas de evaluación de la calidad y los premios
anuales a la calidad del servicio público y mejores prác-
ticas en la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 166, de 22.12.00),
en su redacción actual, modificado por el Decreto
161/2002, de 18 de noviembre, en su redacción actual,
establece que tales Cartas sean aprobadas por Reso-
lución del Secretario General Técnico del Departamento

al que pertenece el órgano o esté adscrito el organis-
mo a cuyos servicios se refieren aquéllas.

En su virtud, previo informe favorable de la Ins-
pección General de Servicios de 16 de mayo de 2007,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 6.1, he resuelto
lo siguiente:

1.- Aprobar la Carta de Servicios correspondiente
a la Dirección General de Cooperación y Patrimonio
Cultural.

2.- Ordenar la publicación de esta Resolución y del
contenido de la Carta de Servicios aprobada en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

3.- Remitir un ejemplar completo a la Inspección
General de Servicios para su publicación en la pági-
na central del Gobierno, vía internet, y para su debi-
da constancia.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2007.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodrí-
guez.

CARTA DE SERVICIOS-DGCPC

A.- DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD.

Denominación del órgano: Dirección General de Co-
operación y Patrimonio Cultural.

Departamento al que está adscrito: Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Dirección postal: calle Pérez Galdós, 4, Edificio Ro-
dríguez Quegles, 35002-Las Palmas de Gran Canaria.
Calle Villalba Hervás, 4, 5ª planta, 38002-Santa Cruz
de Tenerife.

Horario de atención al público:

Invierno: de lunes a viernes de 9,00 a 14,00 horas
(octubre-junio).

Verano: de lunes a viernes de 9,00 a 13,00 horas
(julio-septiembre).

Teléfonos: (928) 307276. (922) 474137.

Fax: (928) 307289. (922) 474144.

Página web: http://www.patrimoniocanario.es

Correo electrónico: dgphisto@gobiernodecana-
rias.org

Funciones y fines: conservar y revitalizar el patri-
monio arquitectónico, arqueológico, etnográfico, re-
ligioso e inmaterial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.
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B.- SERVICIOS QUE SE OFRECEN A LOS USUARIOS.

- Tramitación de los expedientes de declaración
BIC (Bien de Interés Cultural).

- Facilitar a los ciudadanos el acceso al mayor cen-
tro de documentación sobre el patrimonio cultural de
Canarias y de los bienes de interés cultural, a través
de servicios web de información y consultas directas
http://www.patrimoniocanario.es

- Concesión de autorizaciones de intervenciones ar-
queológicas.

- Emisión de certificaciones de inclusión de bienes
inmuebles en conjuntos históricos a efectos de exen-
ción de IBI.

- Consulta de publicaciones y fondo bibliográfico
documental.

- Tramitación de expedientes sancionadores por
infracciones a la Ley 14/1999.

- Concesión de subvenciones a particulares, insti-
tuciones privadas y entidades públicas.

- Convocatorias de concursos para restauraciones
de bienes muebles e inmuebles.

- Acceso a la información depositada en este ser-
vicio.

- Consulta de la base de datos de Patrimonio His-
tórico de Canarias denominada Canariphais.

- Acceso al uso del taller de restauración, previa au-
torización.

C.- NUESTROS COMPROMISOS.

- Garantizar la atención con personal cualificado a
las personas que soliciten cualquier tipo de informa-
ción.

- Cooperar con las administraciones insulares y lo-
cales de Canarias.

- Establecer y mantener relaciones institucionales
y de fomento de la colaboración y el desarrollo de pro-
yectos culturales comunes con otras administraciones
públicas.

- Facilitar la información a los usuarios a través de
la web.

- Facilitar a los interesados el acceso a la base de
datos de Patrimonio Histórico de Canarias.

- Mantener actualizada la base de datos de Patri-
monio Histórico y la página web.

- Responder a las solicitudes de autorizaciones y
consultas en plazo (tres meses).

- Colaborar en ediciones y publicaciones.

- Mantener un servicio de consulta y documentación
bibliográfica, poniendo a disposición de los usuarios
la publicación y el material disponible en nuestra sede.

- Proporcionar la documentación disponible en es-
ta sede en el plazo de tres meses.

- Celebración de convenios culturales.

- Convocar las sesiones de órganos colegiados
(Consejo de Patrimonio Histórico, Ponencias Técni-
cas, Comisión Mixta).

- Intercambio y colaboración cultural.

- Contribuir a la puesta en funcionamiento del Re-
gistro de Bienes de Interés Cultural Canario.

D.- INDICADORES DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS.

- Número de usuarios y accesos a la información
difundida en nuestra web.

- Número de consultas al inventario atendidas.

- Número de referencias incorporadas al fondo bi-
bliográfico.

- Número de certificaciones expedidas.

- Número de actos, proyectos y publicaciones en
los que se participe o colabore.

- Porcentaje de respuesta a solicitudes de informa-
ción cumplida en plazo.

- Número de publicaciones (papel, audiovisuales,
digitales).

E.- NECESITAMOS SU OPINIÓN. SUGERENCIAS Y RE-
CLAMACIONES.

La Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias dispone de un sistema de evalua-
ción global del conjunto de los servicios públicos.
Parte del mismo se basa en el sistema de sugerencias
y reclamaciones, mediante el cual los ciudadanos y or-
ganizaciones pueden evidenciar y proponer áreas de
actuación con la finalidad de mejorar la organización
y la calidad de los servicios públicos.

Puede acceder al sistema mediante escrito simple
o a través del impreso que se encuentra a su disposi-
ción en todas las Oficinas de Registro y Oficinas Cen-
trales de Información, Iniciativas y Reclamaciones.
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También puede acceder al sistema verbalmente en
las Oficinas Centrales de Información, Iniciativas y Re-
clamaciones, y a través del Servicio Telefónico de
Atención al Ciudadano del Gobierno de Canarias (012).

El sistema está abierto a la transmisión de datos me-
diante correo electrónico y a través de la página web
del Gobierno de Canarias.

En un plazo máximo de tres meses recibirá una con-
testación a su sugerencia o reclamación. Si no es así,
o considera que la contestación es insuficiente, dirí-
jase a la Inspección General de Servicios.

La Inspección General de Servicios velará por el
cumplimiento del procedimiento de tramitación de
las sugerencias y reclamaciones, y localizará dónde se
viene produciendo un funcionamiento incorrecto de los
servicios públicos y actuará puntualmente o efectua-
rá los estudios y propuestas necesarios para la subsa-
nación de las deficiencias detectadas.

Solicite más información de este sistema en cual-
quier oficina de registro o información del Gobierno
de Canarias: sus sugerencias y reclamaciones no nos
molestan, son necesarias para saber dónde nos esta-
mos equivocando.

Si es usted usuario de los servicios sanitarios, sus
solicitudes y reclamaciones se encauzarán en la for-
ma prevista en el número 6 del artículo 12 de la Ley
11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de
Canarias (B.O.C. nº96, de 5.8.94), y en el Decreto 94/1999,
de 25 de mayo, de desarrollo (B.O.C. nº 78, de 16.6.99).

Sus reclamaciones y sugerencias relativas al fun-
cionamiento e información de los servicios adminis-
trativos no sanitarios dentro del Sistema Canario de
Salud, se tramitarán conforme a lo previsto en el Re-
glamento del Sistema de Sugerencias y Reclamacio-
nes en el ámbito de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, aprobado por De-
creto 161/2002, de 18 de noviembre.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1996 ORDEN de 19 de noviembre de 2007, por la que
se conceden subvenciones al mantenimiento
para las forestaciones correspondientes a los
años 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005.

ANTECEDENTES

1º) Mediante Orden Departamental de 29 de sep-
tiembre de 2005 (B.O.C. nº 201, de 13.10.05), se es-
tablecen las bases que han de regir las convocatorias
para la concesión de subvenciones al establecimien-
to, mantenimiento y compensatorias para la foresta-

ción de tierras agrícolas, y se convocan las subvenciones
al establecimiento correspondientes al año 2005 y de
mantenimiento para las reforestaciones efectuadas en
los años 2001, 2002, 2003 y 2004.

2º) Con arreglo a dichas bases, por Orden del Con-
sejero de Medio Ambiente y Ordenación Territorial de
21 de mayo de 2007 (B.O.C. nº 109, de 1.6.07), se con-
vocan las subvenciones de mantenimiento para las
forestaciones correspondientes a los años 2001, 2002,
2003, 2004 y 2005.

En dicha Orden se especifica que aquellos que ha-
yan sido beneficiarios en los años anteriores de las ayu-
das al establecimiento tienen derecho a recibir una pri-
ma anual por hectárea de tierra agrícola que haya sido
forestada, y que por otro lado no se concederá esta ayu-
da cuando la forestación haya sido efectuada por una
entidad de derecho público, o cuando la forestación
se haya realizado con especies de crecimiento rápido
que se cultiven a corto plazo (especies cuyo período
de rotación o turno, intervalo que separa dos cortas su-
cesivas en un mismo lugar, sea inferior a quince años).

3º) Dentro del plazo de presentación de solicitudes
fijado por la convocatoria, han concurrido las siguientes
personas físicas y jurídicas de derecho privado:

- Iber Pak, S.A. (2 solicitudes).
- Iber Control, S.L.
- Stephan Scholz (3 solicitudes). 
- Goa Tanja Schulz. 
- María del Pino Hernández Ortega. 
- Sebastián Trujillo Trujillo. 
- Francisco Javier Sosa Saavedra.
- Herederos de José Samsó, S.L.
- José del Castillo Sotomayor.
- Antonio Quintana Mejías.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El procedimiento de concesión de estas sub-
venciones se ha tramitado en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos del artículo 22.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, que establece que tendrá la consideración de con-
currencia competitiva el procedimiento mediante el
cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante
la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo
con los criterios de valoración previamente fijados en
las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar,
con el límite fijado en la convocatoria dentro del cré-
dito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor
valoración en aplicación de los citados criterios. 

Segunda.- La base sexta, apartado b), de las bases
generales recogidas en el anexo de la citada Orden de
29 de septiembre de 2005, por la que se establecen las
bases que han de regir las convocatorias para la con-
cesión de subvenciones al establecimiento, manteni-
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miento y compensatorias para la forestación de tierras
agrícolas, establece que las subvenciones al manteni-
miento se concederán anualmente y durante los cin-
co (5) años siguientes a que se haya certificado por la
Administración la correcta ejecución de las actuacio-
nes de plantación objeto de la subvención al estable-
cimiento, determinando que para poder ser beneficia-
rio de las subvenciones de mantenimiento es necesario,
haber sido y haber obtenido de manera efectiva las can-
tidades aprobadas en concepto de subvención al esta-
blecimiento en ejercicios anteriores.

Tercera.- La base duodécima, apartado 3, de las ba-
ses generales recogidas en el anexo de la Orden de 29
de septiembre de 2005, establece que las presentes sub-
venciones serán concedidas mediante Orden de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial. Asimismo, de acuerdo con el artículo 5.1 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, los titulares de los Departamentos
son los órganos competentes para conceder subven-
ciones.

Por tanto, reunida con fecha 4 de octubre de 2007
la Comisión de Valoración dispuesta en la base déci-
ma de la Orden Departamental de 29 de septiembre
de 2005, y tras haber estudiado todas y cada una de
las solicitudes presentadas.

En su virtud, vista la iniciativa-propuesta del Di-
rector General del Medio Natural, con el visto bueno
del Viceconsejero de Medio Ambiente, y en ejercicio
de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones al mantenimiento
de las forestaciones correspondientes a los años 2001,
2002, 2003, 2004 y 2005, a los beneficiarios que se
citan a continuación: 

Nº 1

Beneficiario: Francisco Javier Sosa Saavedra.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 1 ha.
Finca: Tinamarisilva.
Especies: laurisilva.
Localización: Vega de San Mateo. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 288 euros.
Anualidad: 5ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 100,80 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 288,00 187,20 50,40 50,40

Nº 2.

Beneficiario: Goa Tanja Schulz.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 1,14 ha.
Finca: Las Hoyitas.
Especies: termófilo mono y pluriespecífico.
Localización: Santa Lucía de Tirajana. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 328,32 euros.
Anualidad: 5ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 114,90 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 328,32 213,42 57,45 57,45

Nº 3.

Beneficiario: Iberpak, S.A.
Convocatoria de Forestación: 2001.
Superficie que se aprueba: 6 ha.
Finca: El Julán.
Especies: pinar monoespecífico.
Localización: Frontera. El Hierro.
Cantidad total concedida: 1.728,00 euros.
Anualidad: 5ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 604,80 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 1.728,00 1.123,20 302,40 302,40

Nº 4.

Beneficiario: Antonio Quintana Mejías.
Convocatoria de Forestación: 2002.
Superficie que se aprueba: 1,75 ha.
Finca: Timagada.
Especies: pinar pluriespecífico y agroforestal en mezcla.
Localización: Tejeda. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 504,00 euros.
Anualidad: 5ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 176,40 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 504,00 327,60 88,20 88,20

Nº 5.

Beneficiario: Stephan Scholz.
Convocatoria de Forestación: 2003.
Superficie que se aprueba: 1 ha.
Finca: Esquinzo.
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Especies: cardonal-tabaibal.
Localización: Tuineje, Fuerteventura.
Cantidad total concedida: 90 euros.
Anualidad: 3ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 31,50 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 90,00 58,50 15,75 15,75

Nº 6.

Beneficiario: Herederos de José Samsó, S.L.
Convocatoria de Forestación: 2003.
Superficie que se aprueba: 19,2 ha.
Finca: La Solapilla.
Especies: agroforestal en mezcla, pinar pluriespecífico y lau-
risilva.
Localización: Santa María de Guía. Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 5.529,60 euros.
Anualidad: 3ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 1.935,36 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 5.529,60 3.594,24 967,68 967,68

Nº 7.

Beneficiario: Stephan Scholz.
Convocatoria de Forestación: 2004.
Superficie que se aprueba: 1 ha.
Finca: Esquinzo.
Especies: cardonal-tabaibal.
Localización: Tuineje, Fuerteventura.
Cantidad total concedida: 90 euros.
Anualidad: 3ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 31,50 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 90,00 58,50 15,75 15,75

Nº 8.

Beneficiario: María del Pino Hernández Ortega.
Convocatoria de Forestación: 2004.
Superficie que se aprueba: 1,47 ha.
Finca: Siberia Grande.
Especies: agroforestal en mezcla.
Localización: Vega de San Mateo, Gran Canaria.
Cantidad total concedida: 423,36 euros.
Anualidad: 3ª.

Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 148,18 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%).

euros 423,36 275,18 74,09 74,09

Nº 9.

Beneficiario: IBER Control, S.L.
Convocatoria de Forestación: 2004.
Superficie que se aprueba: 10 ha.
Finca: La Mella.
Especies: pinar monoespecífico.
Localización: Frontera. El Hierro.
Cantidad total concedida: 2.880,00 euros.
Anualidad: 2ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 1.008 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 2.880,00 1.872,00 504,00 504,00

Condicionantes técnicos: dadas las características eco-
lógicas de la finca y lo inicialmente planificado en la me-
moria de actuaciones, en las operaciones de reposición
de marras únicamente se podrán utilizar plantas de sa-
bina.

Nº 10.

Beneficiario: Stephan Scholz.
Convocatoria de Forestación: 2005.
Superficie que se aprueba: 1 ha.
Finca: Esquinzo.
Especies: cardonal-tabaibal.
Localización: Tuineje, Fuerteventura.
Cantidad total concedida: 90 euros.
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 31,50 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%)

euros 90,00 58,50 15,75 15,75

Nº 11.

Beneficiario: Sebastián Trujillo Trujillo.
Convocatoria de Forestación: 2005.
Superficie que se aprueba: 1 ha.
Finca: Agalán.
Especies: otras arbóreas de interés.
Localización: Alajeró, La Gomera.
Cantidad total concedida: 288 euros.
Anualidad: 1ª.
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Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 100,80 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%).

euros 288,00 187,20 50,40 50,40

Nº 12.

Beneficiario: Iberpak, S.A.
Convocatoria de Forestación: 2005.
Superficie que se aprueba: 10 ha.
Finca: El Julán.
Especies: pinar monoespecífico.
Localización: Frontera. El Hierro.
Cantidad total concedida: 2.880,00 euros.
Anualidad: 1ª.
Cantidad total gestionada por CC.AA. (17,5% CC.AA. +
17,5% MAPA): 1.008 euros.
Desglose de cantidades:

TOTAL FEOGA (65%) MAPA (17,5%) CC.AA. (17,5%).

euros 2.880,00 1.872,00 504,00 504,00

Segundo.- El importe total de las subvenciones de
mantenimiento asciende a la cantidad de 15.119,28 eu-
ros, correspondiendo como parte cofinanciada a la
Comunidad Autónoma de Canarias el 17,5%, equivalente
a 2.645,87 euros, idéntica cantidad a la aportada por
el MAPA (2.645,87 euros).

Tercero.- Se desestima la solicitud de D. José del
Castillo Sotomayor, al no acreditar que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad
con lo establecido en la base decimosexta, apartado
f), del anexo de la Orden de 29 de septiembre de 2005,
en concordancia con el artículo 14.1.e) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto.- Estas subvenciones se conceden de acuer-
do con las siguientes condiciones:

1. PLAZO PARA REALIZAR LAACTIVIDAD: los bene-
ficiarios dispondrán hasta el 1 de diciembre del año
2007 para la realización de las actuaciones objeto de
subvención.

2. DESTINO Y CUANTÍAS: las señaladas en el apar-
tado primero del resuelvo, para cada una de las per-
sonas físicas o jurídicas de derecho privado.

3. APLICACIONES PRESUPUESTARIAS:
12.07.442E.770.00 y 780.00, PI/LA07712302 Programa
de Forestación de Tierras Agrarias (FEADER).

4. FORMAY REQUISITOS DE ABONO: las subvencio-
nes al mantenimiento se harán efectivas a los benefi-
ciarios previa declaración de las labores realizadas, sus-

critas por el beneficiario de acuerdo con el modelo ofi-
cial que aparece en el anexo II de la Orden de bases,
y previa certificación de las mismas por el corres-
pondiente Técnico Facultativo de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

5. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS: los be-
neficiarios de las subvenciones estarán sujetos a las si-
guientes obligaciones: 

a) Realizar la actividad que fundamenta la conce-
sión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones fijados, así co-
mo la realización de la actividad y el cumplimiento de
la finalidad que determine la concesión o disfrute de
la subvención.

c) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la con-
cesión de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad co-
laboradora la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuar-
se tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
en relación con las subvenciones concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, el Organismo Paga-
dor, la Intervención General, la Audiencia de Cuentas
de Canarias o el Tribunal de Cuentas, así como faci-
litar toda la información que les sea requerida por los
mismos o, en su caso, por la entidad colaboradora.

f) Acreditar que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, mediante la aportación de las oportu-
nas certificaciones que expidan los órganos competentes.

g) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma dife-
renciada las partidas o gastos concretos en que se han
materializado las subvenciones concedidas, así como los
demás ingresos propios o afectos a la situación, estado
o hecho a que se destinan las subvenciones concedidas,
incluyendo las ayudas o cualquier otro tipo de atribuciones
patrimoniales gratuitas, públicas o privadas, que hayan
recibido, y que por diferencia permitan obtener un es-
tado de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención.

h) Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los documentos
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control.
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i) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en
los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

k) Realizar los cuidados culturales necesarios pa-
ra el mantenimiento de la forestación.

1) Cumplir los condicionantes técnicos que, en su
caso, se establecen en la presente resolución de con-
cesión.

m) Las superficies forestadas en el ámbito de esta
Orden no podrán dedicarse a ningún otro uso agríco-
la mientras continúen catastradas como forestales, ni
podrán ser dedicadas a ningún uso ganadero en los años
en que esta práctica pueda dañar las nuevas plantaciones.
En todo caso, las superficies que hayan sido objeto de
forestación se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 4
del Real Decreto 6/2001, de 12 de enero.

n) En caso de incendio, destrucción o abandono to-
tal o parcial de las tierras efectivamente forestadas por
causa imputable al beneficiario, éste estará obligado
a la restauración de la superficie afectada, sin perjui-
cio de los compromisos adquiridos y de las responsa-
bilidades que se deriven, suspendiéndose a estos efec-
tos las subvenciones pendientes de pago hasta su total
restauración.

o) En caso de transmisión inter vivos total o par-
cial de las superficies o unidades de suelo objeto de
las presentes subvenciones durante el período de com-
promiso, el nuevo titular de las mismas se subrogará
en los derechos, obligaciones y compromisos adqui-
ridos por el transmitente-beneficiario de la subvención,
con la excepción de las primas de mantenimiento y com-
pensación de rentas que se adecuarán a la situación del
nuevo titular-adquirente, debiendo éste, en todo caso
cumplir los requisitos exigidos para la percepción de
esta subvención.

6. ACEPTACIÓN: para que esta resolución sea efec-
tiva es necesaria la aceptación de la misma por parte
del beneficiario, la cual deberá ser otorgada dentro del
plazo de los 30 días siguientes a su notificación. En
caso de que no se otorgue dentro de este plazo que-
dará sin efecto la subvención concedida.

7. VARIACIONES: toda alteración de las circunstan-
cias y de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos
en cuenta para el otorgamiento de las presentes sub-
venciones y, en todo caso, la obtención por el benefi-
ciario de ayudas o subvenciones concedidas por otras
Administraciones o Entes públicos, darán lugar a la
modificación de la presente Orden de concesión, sin
que en ningún caso implique modificación de la fina-
lidad de la subvención.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias, y notificarla a los interesa-
dos.

Contra el presente acto, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante este mismo órgano, en el plazo de un mes conta-
do a partir del día siguiente a su notificación, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a su notificación, significán-
dose que, en el caso de interponer recurso de reposi-
ción, no se podrá presentar recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que se resuelva expresamente el
primero o se produzca la desestimación presunta del
mismo, y todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse
cualquier otro que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre de
2007.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

4775 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de noviembre de 2007, por el que se hace pú-
blica la adjudicación de varios concursos, tra-
mitados por esta Consejería mediante concur-
so, procedimiento abierto: 1er concurso: asistencia
para el control de calidad y seguimiento de los
proyectos, obras y explotación de los Puertos
Deportivos en la Comunidad Autónoma Ca-
naria (B.O.C. nº 170, de 24.8.07). 2º concur-
so: servicio de vigilancia en los Puertos ges-
tionados por el Área de Puertos (B.O.C. nº 59,
de 22.3.07).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente:

1er concurso: Dirección General de Puertos. Número
de expedientes: 1.

2º concurso: Dirección General de Puertos. Número
de expedientes: 1.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: consultoría-asistencia técni-
ca, y servicio.

b) Descripción del objeto:

1er concurso: asistencia para el control de calidad
y seguimiento de los proyectos, obras y explotación
de los Puertos Deportivos en la Comunidad Autóno-
ma Canaria.

2º concurso: servicio de vigilancia en los Puertos
gestionados por el Área de Puertos.

3. BOLETÍN O DIARIO OFICIAL Y FECHA DE PUBLI-
CACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN.

1er concurso: Boletín Oficial de Canarias nº 170,
de 24 de agosto de 2007.

2º concurso: Boletín Oficial de Canarias nº 59, de
22 de marzo de 2007; Boletín Oficial del Estado nº 82,
de 5 de abril de 2007; D.O.U.E. S48, de 9 de marzo
de 2007.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: 1er concurso: urgente; 2º concur-
so: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

1er concurso: 110.000,00 euros.

2º concurso: 1.949.700,00 euros.

6. ADJUDICACIÓN.

1er concurso: fecha: 6 de noviembre de 2007.

2º concurso: 6 de noviembre de 2007.

7. CONTRATISTA. 

1er concurso: Luis Vázquez Morales.

2º concurso: Seguritas Seguridad España, S.A.

8. NACIONALIDAD. 

Española.

9. IMPORTE DE ADJUDICACIÓN.

1er concurso: 101.200,00 euros.

2º concurso: 1.883.558,27 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre de
2007.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4776 Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
28 de noviembre de 2007, que convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación
de la asistencia técnica para la ejecución,
coordinación y seguimiento de la ampliación del
proyecto denominado “Sinergia y cooperación
en gestión del suelo en la Región Macaronési-
ca (SUEMAC)”, incluido en el Programa de Ini-
ciativa Comunitaria Interreg IIIB Azores-Ma-
deira-Canarias, cofinanciado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

1.ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Ordenación Territorial

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias.

c) Número de expediente: 31/07.

2.OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato se-
rá la realización de una asistencia técnica para la ges-
tión, coordinación, seguimiento y ejecución de la am-
pliación del Proyecto incluido en el Programa de
Iniciativa Comunitaria Interreg III B “Espacio Azo-
res-Madeira-Canarias”, denominado “Sinergia y coo-
peración en gestión del suelo en la Región Macaro-
nésica (SUEMAC)”, con el fin de obtener un modelo de
gestión de suelo público que encuentre un punto de equi-
librio entre la conservación del patrimonio natural y
el desarrollo económico y social de estas regiones, que,
debido a las singularidades del territorio Macaronési-
co y a la realidad presente, debe encontrar nuevas ví-
as de desarrollo y sinergias en la colaboración entre
los integrantes de este proyecto.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.
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d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo
máximo de ejecución hasta el 30 de junio de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: doscientos cuatro mil seiscientos
treinta y cinco (204.635,00) euros, que se distribuye
en las siguientes anualidades:

- Año 2007: veinticuatro mil seiscientos (24.600,00)
euros.

- Año 2008: ciento ochenta mil treinta y cinco
(180.035,00) euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del T.R.L.C.A.P., los licitadores no deberán constituir
garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, en Las
Palmas de Gran Canaria y Rambla General Franco, 149,
1ª planta, Edificio Mónaco, en Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y en
Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de
Contratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los ocho días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se podrá acreditar a través de los

medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de ocho
(8) días naturales, contados a partir de la publicación
de este anuncio, hasta las 14,00 horas del día en que
venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Pal-
mas de Gran Canaria y Rambla General Franco, 149,
1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las
ofertas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Justicia.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria,
Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Tenerife,
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por correo
o mensajería, el licitador deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del en-
vío y comunicar el mismo día al órgano de contrata-
ción, por fax [en Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230],
télex o telegrama, la remisión de la proposición. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición en el caso que fuera recibida fuera del
plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licitador
podrá presentar sólo una proposición en relación con
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el objeto del contrato, sin que se puedan presentar va-
riantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de Jun-
tas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er pi-
so, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en Las
Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples
II, teléfono (928) 306296, para cualquier cuestión de
carácter administrativo; y en el Servicio de Ordena-
ción Territorial de la Viceconsejería de Ordenación Te-
rritorial en Las Palmas de Gran Canaria, calle Profe-
sor Agustín Millares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de
Usos Múltiples II, teléfono (928) 306343, para cual-
quier cuestión relativa al objeto de este contrato.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico de
cada provincia, por una sola vez, correrán por cuenta
del adjudicatario.

12. PORTALINFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2007.- El Viceconsejero de Ordenación Territorial,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

4777 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29 de
noviembre de 2007, que convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación de la asistencia técnica pa-

ra la continuación de la dirección facultativa
de las obras y puesta en marcha de la 1ª fase
de la planta de biometanización del Complejo
Ambiental de Salto del Negro (isla de Gran
Canaria, término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria), cofinanciado por el Fondo de
Cohesión.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial del Gobierno de Ca-
narias.

c) Número de expediente: 40/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto del contrato se-
rá la realización de la asistencia técnica para la conti-
nuación de la dirección facultativa de las obras y la pues-
ta en marcha de la 1ª fase de la planta de biometanización
del Complejo Ambiental de Salto del Negro (término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria), cofinan-
ciado por el Fondo de Cohesión, y con el alcance y
obligaciones que para la figura del Director Faculta-
tivo de las Obras se establece en la legislación vigen-
te, así como en el presente Pliego, con la finalidad de
continuar con la dirección de estas obras, con el fin de
que se realicen las tareas que comprende esta contra-
tación que se encuentran recogidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de
Canarias.

d) Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo
máximo de ejecución de tres (3) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: ciento noventa mil (190.000,00)
euros, distribuido en las siguientes anualidades:

Año 2007: 19.000,00 euros.

Año 2008: 171.000,00 euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del T.R.L.C.A.P., los licitadores no deberán constituir
garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Pal-
mas de Gran Canaria y Rambla General Franco, 149,
1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306296 (Sección de Contratación Administrativa) y en
Santa Cruz de Tenerife (922) 476281 (Servicio de
Contratación Administrativa y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
455402 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los ocho días naturales contados
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional: se podrá acreditar a través de los
medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de ocho
(8) días naturales, contados a partir de la publicación
de este anuncio, hasta las 14,00 horas del día en que
venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, Las Pal-
mas de Gran Canaria y Rambla General Franco, 149,
1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

En el caso de que el plazo venza en sábado las
ofertas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Justicia:

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria,
Plaza de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Tenerife,
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por correo o
mensajería, el licitador deberá acreditar, con el resguardo
correspondiente, la fecha de imposición del envío y co-
municar el mismo día al órgano de contratación, por fax
[en Las Palmas de Gran Canaria (928) 455402 y en San-
ta Cruz de Tenerife (922) 477230], télex o telegrama, la
remisión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el caso que
fuera recibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licitador
podrá presentar sólo una proposición en relación con
el objeto del contrato, sin que se puedan presentar va-
riantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala de Jun-
tas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er pi-
so, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, y en Las
Palmas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples
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II, teléfono (928) 306296, para cualquier cuestión de
carácter administrativo; y en el Servicio de Residuos
de la Viceconsejería de Medio Ambiente en Las Pal-
mas de Gran Canaria, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II, te-
léfono (928) 305835, para cualquier cuestión relativa
al objeto de este contrato.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico de
cada provincia, por una sola vez, correrán por cuenta
del adjudicatario.

12. PORTALINFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS ALACONVO-
CATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de noviembre de
2007.- El Viceconsejero de Medio Ambiente, p.s.
(O.D. 585, de 15.11.07), el Secretario General Técni-
co, Pedro Gómez Jiménez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4778 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 23 de no-
viembre de 2007, relativo a notificación de la
Resolución de 5 de noviembre de 2007, que
dispone el inicio de expediente administrativo
de extinción de los boletines de instalación au-
torizados para las máquinas recreativas TF-A-
9272 y TF-A-9241, cuya titularidad ostenta la
empresa operadora Josef Eckmair, y le conce-
de trámite de audiencia.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 5 de noviembre de
2007, por la que se dispone el inicio de expediente ad-
ministrativo de extinción de los boletines de instala-
ción autorizados para las máquinas recreativas TF-A-
9272 y TF-A-9241, cuya titularidad ostenta la empresa
operadora Josef Eckmair, y se le concede trámite de
audiencia, en el domicilio que figura en el citado ex-
pediente, sin que haya podido practicarse al interesa-
do, de conformidad con lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), se procede a su publicación.

“Examinada la solicitud formulada por Dña. Ma-
ría José Díaz, como Administrador/Director del Ho-
tel Jardín Caleta, sito en la Avenida Las Gaviotas, La
Caleta, Adeje, con autorización para la instalación de
máquinas recreativas N-TF-90, para que se girase vi-
sita de inspección a dicho local, se desprende lo siguiente:

1º) Que con fecha 17 de octubre de 2007, tuvo en-
trada en estas dependencias solicitud formulada por
Dña. María José Díaz, como Administrador/Director
del Hotel Jardín Caleta, sito en la Avenida Las Gaviotas,
La Caleta, Adeje, con autorización para la instalación
de máquinas recreativas N-TF-90, para que se girase
visita de inspección a dicho local.

2º) Que comprobados los antecedentes obrantes
en los archivos de estas dependencias, se observa que
en el local de referencia, existen autorizaciones de ex-
plotación, con fecha 7 de agosto de 2000, para la má-
quina recreativa TF-A-9272 y con fecha 31 de agos-
to de 2000, para la máquina recreativa TF-A-9241,
propiedad de la empresa operadora Josef Eckmair,
para el local denominado Sala Hotel (Apartamento Jar-
dín Caleta), sito en la Avenida de Las Gaviotas, La Ca-
leta, Adeje.

3º) Que solicitado informe del Servicio de Inspec-
ción, éste lo emite en el sentido siguiente: se acredita
la no existencia de máquinas recreativas en el local de
referencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo
53.a) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº
70, de 13.4.04), por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación es competente para el ini-
cio y resolución de este expediente.

Que se ha producido incumplimiento de los artícu-
los 30.5 y 62.1 del Decreto 162/2001, de 30 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Re-
creativas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, reguladores de la actividad de instalación y
explotación de máquinas recreativas en los locales
autorizados para ello. 

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 39.1.e) y 3, esta Dirección Gene-
ral de Administración Territorial y Gobernación ini-
cia en el día de la fecha, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 69 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, expediente de extinción de los
boletines de instalación autorizados para las máquinas
recreativas TF-A-9272 y TF-A-9241, cuya titularidad
ostenta la empresa operadora Josef Eckmair. Debién-
dose dar traslado del inicio de las actuaciones a cuan-
tos aparezcan como interesados en el procedimiento,
para que puedan alegar y presentar los documentos y
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justificaciones que estimen pertinentes, concediéndo-
sele a tal efecto un plazo de diez días, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artº. 84.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.- Santa Cruz de Tenerife, a 23 de
noviembre de 2007.- El Director General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación, Juan Jesús Aya-
la Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2007.- El Director General de Administración Terri-
torial y Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

Consejería de Economía 
y Hacienda

4779 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 14 de no-
viembre de 2007, que dispone la publicación de
la remisión a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, del expediente administrativo del re-
curso interpuesto por determinados funciona-
rios de este Departamento contra el Decreto
142/2007, de 24 de mayo, por el que se modi-
fica la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Economía y Hacienda y empla-
za a los interesados en el procedimiento nº
539/2007 (Procedimiento Ordinario).

Visto el oficio de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, de 29 de octubre de 2007, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrati-
vo nº 539/2007, seguido a instancia de D. Fernando
R. Peña Linares, D. Vicente de Luis Lillo, D. Pedro
F. Hernández Spinola, D. José Luis Muñoz González,
D. Agustín Gutiérrez Márquez, D. Eugenio Mambri-
lla Hernández y D. Francisco Javier Quintana Cabrera.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, a fin de que los interesados en el recur-
so nº 539/2007, promovido por los funcionarios an-
teriormente mencionados contra el Decreto 142/2007,
de 24 de mayo, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Consejería de Economía y Ha-

cienda, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el
plazo de nueve días, a contar a partir de la publicación
de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre de
2007.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

4780 Dirección General de Infraestructura Viaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 22 de noviembre de 2007, que dispone
la publicación de la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias del expediente admi-
nistrativo que ha dado origen a la incoación del
Procedimiento Ordinario nº 0000222/2007 y de
emplazamiento de los interesados en el referi-
do procedimiento y en la pieza separada de
medidas cautelares -01.

En cumplimiento del acuerdo de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, de fecha 30 de octubre de 2007, en
el recurso contencioso-administrativo, Procedimien-
to Ordinario nº 0000222/2007, interpuesto a instan-
cias de la entidad H.Z. Agrícola, S.L., contra la Re-
solución del Consejero de Infraestructuras, Transportes
y Vivienda de 20 de junio de 2007, por la que se aprue-
ba definitivamente el anteproyecto de las obras “En-
lace Arucas (GC-2) El Pagador (Variante de Bañade-
ros). Isla de Gran Canaria”, y dado que el acto objeto
de la impugnación podría afectar a una pluralidad de
personas por determinar, supuesto subsumible en lo
dispuesto en el artículo 59.6.a) de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y en el ejercicio de las competencias atribuidas
en el artículo 17, letra e), del Decreto 11/2004, de 10
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, norma orgánica que conserva su vi-
gencia en virtud de lo previsto en la Disposición
Transitoria Primera del Decreto 172/2007, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y pe-
riférica, así como las sedes de las consejerías del Go-
bierno de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
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ticia de Canarias, del expediente administrativo que
ha dado origen a la incoación del Procedimiento Or-
dinario nº 0000222/2007.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo
que se tramita como Procedimiento Ordinario nº
0000222/2007 del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Segunda de Las Palmas de Gran Canaria, y en la
pieza separada de medidas cautelares -01 que se tra-
mita en la misma Sala y Sección, para que puedan com-
parecer y personarse en los autos en el plazo de nue-
ve días, a partir de la notificación de la presente
Resolución, asistidos de abogado y procurador, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraer-
se ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no
se personaren oportunamente, continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carles notificación de clase alguna.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de noviembre de
2007.- El Director General de Infraestructura Viaria,
Francisco Javier González González.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4781 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por que se hace pública la Resolu-
ción de 23 de noviembre de 2007, que dispone
el emplazamiento a los interesados en el pro-
cedimiento nº 135/2007, interpuesto por D. Án-
gel Benítez Pérez y otros, contra el Acuerdo de
la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias de 20 de julio de
2006, relativo a la aprobación definitiva del Plan
General de Ordenación de Candelaria.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, en el recurso 135/2007,
interpuesto por D. Ángel Benítez Pérez y otros, con-
tra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias de 20 de julio
de 2006, relativo a la aprobación definitiva del Plan
General de Ordenación de Candelaria. 

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del dere-
cho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribu-
nales, la existencia de un deber de éstos de promover
las posibilidades de defensa de todos aquellos que pu-
dieran ver afectados sus derechos e intereses legítimos
por la decisión de un proceso contencioso-administrativo,
emplazándolos personalmente, siempre que ello fue-
ra posible, para que comparezcan en él como code-

mandados, pero sin que dicho deber sea absoluto o in-
condicionado, pues, al no consagrar la Constitución
de derechos absolutos o ilimitados, tampoco impone
como correlato de los derechos fundamentales que
garantiza obligaciones que tengan ese carácter, de mo-
do que dicha limitación implícita del deber de em-
plazamiento personal deviene explícita cuando el re-
curso contencioso-administrativo en el que el
emplazamiento no se produjo se dirigía contra una dis-
posición de carácter general (Sentencia 61/1985 -RTC
1985/61-), contra un acto general normativo o contra
un acto dirigido a una pluralidad indeterminada de su-
jetos (Sentencia 82/1985 -RTC 1985/82-), supuestos
ambos en lo que dicho Tribunal ha entendido que no
se daba el deber de emplazamiento personal (Senten-
cia 133/1985, de 28 de octubre -RTC 1985/133- y Au-
to 875/1987, de 8 de julio -RTC 1987/875-), y te-
niendo en cuenta que la naturaleza jurídica del
planeamiento -en concreto, de un Plan General de Or-
denación- es la de una disposición de carácter gene-
ral, según constante y reiterada jurisprudencia de la que
son exponentes las Sentencias de 26 de enero de 1970
-RJ 1970/229-, de 4 de noviembre de 1972 -RJ
1972/4692-, de 10 de junio de 1977 -RJ 1977/3358-,
de 11 de mayo de 1979 -RJ 1979/2450- y de 29 de sep-
tiembre de 1980 -RJ 1980/3463-,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo de la aprobación definitiva del Plan Ge-
neral de Ordenación de Candelaria, a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias para que conste en los autos del
recurso contencioso-administrativo nº 135/2006, in-
terpuesto por D. Ángel Benítez Pérez y otros.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
pudieran aparecer como interesados para que, si a su
derecho conviene, comparezcan y se personen en los
citados autos en el plazo de nueve días y, en particu-
lar, al Ayuntamiento de Candelaria y al Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife, en la persona de su Alcalde
y de su Presidente, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2007.- El Viceconsejero de Ordenación Territorial,
Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

4782 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace pública
la Resolución de 21 de noviembre de 2007, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Luis
Manuel Martín González, interesado en el ex-
pediente nº 1227/05-U.
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No habiéndose podido notificar a D. Luis Manuel
Martín González en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente tra-
mitado por esta Agencia de Protección del Medio Ur-
bano y Natural con referencia 1227/05-U, de confor-
midad con el apartado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Luis Manuel Martín Gon-
zález la Resolución de fecha 26 de octubre de 2007,
recaída en el expediente con referencia 1227/05-U, y
que dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en esta Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el lugar denominado “Camino Los Fon-
dos a Quemada”, en el término municipal de Arona,
en suelo clasificado como Rústico, no categorizado co-
mo asentamiento rural ni agrícola, se han venido eje-
cutando diversas obras promovidas por D. Luis Ma-
nuel Martín González, con N.I.F. 42.014.107-F,
careciendo del preceptivo título legitimante para la trans-
formación e implantación de usos en suelo rústico
(calificación territorial) y de la preceptiva licencia
municipal de obras, tal y como establecen los artícu-
los 27, 166 y 170 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo.

Segundo.- Con fecha 28 de junio de 2005, por Re-
solución nº 3967 del Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, se or-
denó la suspensión de una edificación que cuenta con
una superficie aproximada de 120 m2, consistentes en
cuadra para caballos de aproximadamente 50 m2 y mu-
ro de cerramiento, que no habiéndose podido notifi-
car al interesado en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se ha llevado a cabo su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias nº 133/2006, de fe-
cha 11 de julio del mismo año, anuncio de recaída en
el expediente nº 1227/05-U.

Tercero.- Con fecha 17 de agosto de 2006, perso-
nados en el lugar de las obras, por Agentes de Medio
Ambiente se procede al precinto de las mismas, ha-
biéndose llevado a cabo con fecha 17 de octubre de
2006 el seguimiento del precinto donde se constata que
las obras han continuado ejecutándose, haciendo cons-
tar que se ha continuado poniendo solera de cemento

en el suelo entre la vivienda y el muro de cerramien-
to, se ha roto parte del muro junto a la cuadra y se ha
instalado una antena parabólica.

Cuarto.- Con fecha 19 de enero de 2007 por el Ser-
vicio Técnico se emiten sendos informes, en los que,
entre otras consideraciones, se hace constar que el es-
tado de la actuación inspeccionada describiéndola co-
mo edificación de una planta de altura, con una superficie
de 120 m2, cuadra de caballos de 20 m2 y muro de ce-
rramiento de parcela de 115 ml. Ejecutado con bloque
de hormigón vibrado de 2 metros de altura en tres de
sus linderos, siendo de un metro de altura en el fren-
te a la calle, la obra se encuentra en fase de remates
respecto de la edificación principal, encontrándose el
muro y la cuadra sin terminar, valorándose la misma
conforme a su estado constructivo en la cantidad de
sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y cuatro
(62.654,00) euros. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural es competente para la incoación, tramitación y
resolución del presente expediente sancionador, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 190 del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en
relación con el artículo 19.3 del Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral.

II

La normativa relativa al ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia de urbanismo, se encuentra re-
cogida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en rela-
ción con el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora y en el Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Ca-
narias.

III

En relación a la normativa vulnerada por los hechos
infractores, resulta la siguiente:

1º) Se infringen los artículos 27, 166 y 170 del
Texto Refundido, por la realización de obras sin con-
tar con los títulos legitimantes (calificación territorial
previa a la licencia urbanística).
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2º) Se infringe lo especificado en el artículo 66.7.a)
del citado texto, dado que las obras se encuentran si-
tuadas en suelo clasificado como rústico no categori-
zado expresamente por la normativa urbanística co-
mo asentamiento rural ni como asentamiento agrícola,
en relación con lo establecido en el artículo 63.4 del
mismo cuerpo legal, conforme al cual, en esta clase
de suelo, sólo serán posible usos y actividades, con sus
correspondientes construcciones e instalaciones de
carácter provisional y realizadas con materiales fácil-
mente desmontables. 

IV

Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de una infracción tipificada
y calificada como grave, en el artículo 202.3.b) del Tex-
to Refundido y sancionada en el artículo 203.1.b) con
multa de 6.010,13 a 150.253,03 euros, en función de
las circunstancias que concurran en el presente expe-
diente.

V

Dispone el artículo 188.2 del Texto Refundido que
en ningún caso podrá la Administración dejar de adop-
tar las medidas dirigidas a reponer los bienes afecta-
dos al estado anterior a la comisión de la infracción,
incluida la demolición. Ésta procederá, conforme a lo
dispuesto en el artículo 179 del citado Texto Refun-
dido, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado, o
en suelo rústico, cuando siendo necesaria la califica-
ción territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en el
plazo concedido al efecto, y de la instrucción del pro-
cedimiento resulte la incompatibilidad de lo realiza-
do y proyectado con las determinaciones de la orde-
nación ambiental, territorial y urbanística aplicables.

VI

De las infracciones citadas se considera persona res-
ponsable a D. Luis Manuel Martín González, con
N.I.F. 42.014.107-F, de conformidad con los hechos
y consideraciones jurídicas señaladas y en virtud de
lo expuesto en el artículo 189 del Texto Refundido. 

En su virtud,

R E S U E L V O:

a) Incoar expediente sancionador a D. Luis Manuel
Martín González, con N.I.F. 42.014.107-F, en calidad
de promotor de las obras objeto del presente procedi-
miento como presunto responsable de una infracción

al Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo.

b) Nombrar Instructor del mencionado expedien-
te sancionador a D. Francisco Suárez Hernández, su-
plente Dña. María Ojeda González, y Secretaria a
Dña. Ana Isabel González Hernández, suplente Dña.
Ángeles Bouza Cruz, quienes podrán ser recusados en
los casos y formas previstos en el artículo 29 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

c) Significarle que dispone de un plazo de quince
(15) días contados a partir de la notificación de la pre-
sente Resolución, para aportar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estime convenientes y, en
su caso, proponer prueba, concretando los medios de
que pretenda valerse hacerla(s) efectiva(s), según lo
que establece el artículo 16.1 del Reglamento de pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto.

d) Advertir al interesado, asimismo, que si reconociera
su responsabilidad o no presentase alegaciones, den-
tro del plazo de 15 días de que dispone, sobre el con-
tenido del presente acto administrativo por el que se
inicia la incoación del referido expediente sanciona-
dor, aquel podrá entenderse como Propuesta de Resolución
de dicho expediente, a cuyo efecto dispondrá de un pla-
zo de audiencia de quince días para alegar cuanto con-
sidere conveniente en su defensa, así como presentar
los documentos e informaciones que estime pertinen-
tes ante el Instructor del procedimiento, todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 8, 13.2
y 19 del Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto.

e) Advertir al interesado que en los supuestos con-
templados en el fundamento de derecho III, se proce-
derá a demoler las obras objeto del presente expe-
diente. No obstante, de conformidad con el artículo 182,
si procede a la demolición por sí mismo en los térmi-
nos que disponga la Administración, tendrá derecho
a la reducción en un noventa por ciento (90%) de la
multa que deba imponerse o que se haya impuesto, siem-
pre que se solicite con anterioridad a la finalización
del correspondiente procedimiento de recaudación,
mediante el correspondiente pago.

f) Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obtenida
tras la imposición de la multa, los responsables de la
perturbación que hubiesen instado la legalización den-
tro del plazo habilitado al efecto, tendrá derecho a la
reducción en un sesenta por ciento (60%) de la mul-
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ta que se haya impuesto en el procedimiento sancio-
nador, siempre que se solicite con anterioridad a la fi-
nalización del procedimiento de recaudación mediante
el correspondiente pago.

A los efectos de los apartados anteriores, el expe-
diente sancionador que ahora se inicia se encuentra a
disposición del interesado en esta Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, sita en la Rambla
General Franco, 149, Edificio Mónaco, semisótano, de
Santa Cruz de Tenerife, en orden a garantizar el prin-
cipio de acceso permanente al mismo, consagrado en
los artículos 35 de la citada Ley 30/1992, y en el 3 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Notifíquese la presente Resolución a los nombra-
dos Instructor y Secretaria, a los legalmente conside-
rados interesados en el presente expediente sanciona-
dor, así como al Iltre. Ayuntamiento de Arona.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, y
al correspondiente Ayuntamiento para su inserción en
el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2007.- El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4783 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de noviembre de 2007, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y Co-
municaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Camejo, ha
sido adoptada en fecha 14 de noviembre de 2007, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas se
hayan podido practicar a los titulares de los vehículos
que se relacionan y siendo preciso notificarles la opor-
tuna resolución de los expedientes, como consecuen-
cia de las denuncias recibidas contra ellos a efectos de
que aleguen lo que a su derecho convenga, y confor-
me al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-

ro, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de julio,
y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, correspon-
de a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado
dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de 27 de ju-
nio, en la Consejera de Transportes y Comunicacio-
nes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y vista la Propuesta de
Resolución del Jefe de Sección de Turismo y Trans-
porte de fecha 14 de noviembre de 2007, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan las Resoluciones que han recaído en los expe-
dientes sancionadores que les han sido instruidos por
este Cabildo Insular por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/200074/O/2007; TITULAR: Inversio-
nes Servitel, S.L.; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCULA:
1068-DVH; FECHA DE LA DENUNCIA: 7 de febrero de
2007, 8,05,00; INFRACCIÓN: artº. 105.31, en relación
con el artº. 104.1.9 LOTCC y artº. 198.31, en relación con
el artº. 197.1.9 ROTT; artículos 47 y 90 LOTCC y artícu-
los 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº.
201.1.f) ROTT; HECHO INFRACTOR: realizar transpor-
te público de mercancías en vehículo ligero, careciendo de
autorización; INSTRUCTORADEL EXPEDIENTE: Dña.
Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO DEL EX-
PEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge.

2. EXPTE.: GC/201235/O/2006; TITULAR: Greatco,
S.L.; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA: 4196-BYL;
FECHA DE LA DENUNCIA: 2 de noviembre de 2006,
13,09,00; INFRACCIÓN: artº. 106.2 LOTCC y artº. 199
ROTT; CUANTÍA: 301,00 euros; PRECEPTO SANCIO-
NADOR: artº. 108.c) LOTCC y artº. 201 ROTT; HECHO
INFRACTOR: realizar un transporte de mercancías en ve-
hículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la
m.m.a. superior al 6%; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETA-
RIO DELEXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente antes
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referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo. Para ello dispondrá de los
siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día cinco del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera sa-
tisfecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía
administrativa de apremio con los recargos e intere-
ses de demora correspondientes. El recargo ejecuti-
vo será del 5% y se aplicará cuando la deuda tribu-
taria no ingresada se satisfaga antes de la notificación
de la providencia de apremio y no se exigirá los in-
tereses de demora devengados desde el inicio del
período ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los
artículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria, en
su nueva redacción dada por la Ley 58/2003, de 17
de diciembre.

Contra la presente Resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpora-
ción en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto

en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se-
gún redacción dada por la Ley 50/1998, de 30 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas y del or-
den social, a contar desde el día siguiente al de la
notificación, como requisito previo a la interposición
del recurso contencioso-administrativo que habrá de
formularse ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificare su resolución se entenderá
desestimado y quedará expedita la vía contencioso-ad-
ministrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-ad-
ministrativo será de dos meses contados desde el día
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del
recurso de reposición, si es expreso. Si no lo fuere, el
plazo será de seis meses y se contará a partir del día
siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normati-
va específica, se produzca el acto presunto.

Puerto del Rosario, a 14 de noviembre de 2007.-
La Secretaria Accidental, Luisa Bethencourt Saavedra.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada de
Transportes y Comunicaciones, Ana del Pilar Padilla
Camejo.
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